
A Ñ O  C C I I . - N Ú M .  9 9                                                     J U E V E S  9  D E  A B R I L  D E  1 8 6 3                                                                1 6  C U A R T O S

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

A la una de la tarde de ayer se celebró en el 
Real Palacio la solemne ceremonia de imponer la 
R e i n a  nuestra Señora la birreta cardenalicia al Exce
lentísimo é limo. Sr. D. Luis de la Lastra y Cuesta, 
Arzobispo preconizado de Sevilla.

Monseñor D. Juan Casal i del Drago, de los Mar
queses de Riofreddo, Patricio romano, Camarero su
pernumerario del Sumo Pontífice, estaba préviam en- 
te comisionado por Su Santidad para poner en ma
nos de S. M. dicha insignia, habiendo sido portador 
del solideo y de la noticia de la promoción del nuevo 
purpurado al cardenalato el Guardia Noble de Su 
Santidad el Sr. Conde D. César Meniconi Braceescbi.

El dia 31 de Marzo próximo pasado, á las cuatro 
de la tarde, hallándose presente el Excmo. Sr. Mar
qués de Miradores, Presidente del Consejo de Minis
tros y primer Secretario de Estado, el Sr. Ablegado 
Apostólico, acompañado del Excmo. Sr. Introductor 
de Embajadores, tuvo la honra dg entregar en au
diencia particular Cai tas credenciales del Santo Padre 
á SS. MM. la R eina y el R ey , á quienes mereció la 
más favorable acogida.

A la hora señalada para la ceremonia se hallaban 
e u ja  Real Capilla la, R kina nuestra Señora y su  am- 
gusto Esposo con todos los altos funcionarios de Pala
cio, la Real servidumbre y personas notables que 
acostumbran concurrir en semejantes ocasiones. En 
sus respectivos puestos se hallaba el nuevo pu rp u ra
do, y á su lado el M. R. Patriarca de las Indias: á la 
izquierda de la cortina el Sr. Ablegado.

Este presentó á S. M. el breve de Su Santidad, 
que fuéleido por el Notario déla Capilla, y enseguida 
Monseñor Casalidel Drago pronunció el siguiente dis
curso:

((Confieso ciertamente que contra toda mi esperanza 
y sin pensarlo, sino únicamente por singular bondad 
deSuSantidad el Papa Pió IX, me ha tocado desempe
ñar cerca de Vos, ínclita R e i n a  de las Españas, el 
más honorífico y al mismo tiempo agradable encargo, 
y venir á vuestra augusta presencia, pues el mismo 
Pontífice, justo juez del mérito, deseando vivamente 
honrar á los esclarecidos Prelados españoles, tan be
neméritos de la Iglesia y de la Silla Apostólica, y tan 
cajros á Su Santidad, dirigió su ánimo y considera
ción al eminente Prelado D. Luis de la Lastra y Cues
t a , Arzobispo de Sevilla, y resolvió galardonar con 
insigne premio al q u e , ilustre por su religión y su 
doctrina, además de otros empleos que desempeñó 
por largo tiem po, siendo primero Obispo de Orense 
y luego Arzobispo de Valladolid, trabajó con el ma
yor esmero en beneficio de aquellas diócesis. Por ello 
le elevó de muy buena voluntad al Colegio de los Pa
dres Cardenales de la Santa Iglesia Romana en el 
consistorio tenido el dia 16 del mes próximo pasado, 
lo que decretó con tanta mayor satisfacción, cuanto 
que así condescendía enteramente con los deseos de 
V. M.; y me dió benignamente el encargo de ser por
tador de la purpúrea birreta, insignia de la nobilísi
ma dignidad cardenalicia con que ha de ser conde
corado aquel por vuestra Real mano.

Al cumplir este cometido, me siento embargar 
también de otra nueva satisfacción, hallándome pre
sente, en esta Real corte, á la cual mi familia fué por 
especiales razones en gran manera adicta, por cuan
to tengo profundamente grabado en mi memoria que 
mis mayores pertenecieron á la ilustre Orden españo
la de Calatrava, y que el Rey D. Cárlos IV, vuestro 
augusto predecesor, y su Real consorte tuvieron en 
la sagrada fuente bautismal á mi muy amada ma
d re , de la alcurnia de los Barberini, oriundos de 
los Grandes de España.

Así ruego á vuestra Sacra Magostad reciba esta 
birreta purpurea que le entrego con el respeto debi
do, para que con sus Reales manos se sirva imponer
la al muy esclarecido Cardenal nuevamente creado.

Me valgo de tan propicia ocasión para expresar á 
V. M. estos votos que oí de los labios del Sumo Pon
tífice : ; quiera Dios Todopoderoso que los acrisola
dos deseos con que V. M. se complace vivamente en 
proteger á nuestra santísima Religión y á sus minis
tros permanezcan siempre florecientes y vivos, y que 
la consideración que tiene al Romano Pontífice, y en 
que tanto se distingue V. M., se aumente más y más 
cada dia para ejemplo de vuestra nación! Pido tam
bién de lo más profundo de mi corazón que el Altísi
mo, rico en misericordia, colme, ilustre y engrandez
ca con toda verdadera prosperidad á V. M., que real
mente es digna del nombre de Reina Católica, á vues
tro augusto consorte, al Sermo. Sr. Príncipe de As
turias, de gg^en fué Padrino Su Santidad en el santo 
bautismo, y á toda la Real familia y nación espa
ñola.»

S. M. se dignó contestar en los siguientes tér
m inos:

«Señor Ablegado apostólico: Apenas ün esclareci
do Cardenal españolx el cuarto que vestía la sagrada 
púrpura por la bondad del excelso Pontífice que ri

ge hoy la Iglesia, ha descendido al sepulcro, la no 
interrum pida benevolencia de Su Santidad hácia la 
España le reemplaza con otro digno Prelado, Arzo
bispo preconizado de Sevilla como su antecesor, cu
yas virtudes y cuya sabiduría serán perpétuamente 
honra y prez de nuestros anales eclesiásticos.

Mucho celebro| Señor Ablegado, haya recaído en 
vos, que;tenéis en vuestra familia tan gratos recuer
dos de España, la elección de Su Santidad para ser 
el portador de la birreta cardenalicia, y espero que 
al regresar á Roma no os olvidareis de decir de mi 
parte al Pontífice cuánto he agradecido el tierno re
cuerdo del excelsq Padrino hácia su inocente ahija
do , mi adorado Hijo el Príncipe de Astúrias.

Llevad también, Sr. Ablegado, al Santo Padre 
la expresión dé mi gratitud, y aseguradle que en mi 
corazón y en el de todos mis súbditos arde viva la fe 
de nuestros mayores y el sentimiento de la más 
profunda veneración hácia el digno sucesor de San 
Pedro.»

Acto continuo impuso S. M. la birreta al M. 11. Ar
zobispo de Sevilla, el cual volvió inmediatamente á 
descubrirse para tributar á S. M. el homenaje de su 
más profundo respeto. La R e i n a , según es práctica 
en estas ceremonias, le dió su Real abrazo. El agra
ciado se retiró entonces á lá sacristíá, donde fué re
vestido con la púrpura, y volvió á la Capilla á ocu
par el sitial que'como á Príncipe de la Iglesia le es
taba destinado.

Por último se celebró el Santo Sacrificio de la Mi- 
sa en la forma correspondiente á la solemnidad del 
dia.

MINISTERIO DE MARINA .
REA L  D EC R ET O

En atencion á las circunstancias qu e  con
curren en el Teniente General ele la Armada 
D. José María d e  Bustillo y de Barreda, Conde 
de Bastillo y Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Capitán general del 
ílepartamsnto de Marina de Cádiz.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  ru br ic a d o  b e  la R e a l  mano.

E l M in i s t r o  d e  M a r in a ,

FRANCISCO BE MATA T ALOE.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R  EL MISMO
MINISTERIO.

7 Abril. Desestimando instancia de D. Pedro Forgas 
y P uig, Piloto de la m atrícula de Bagur, en la provincia 
de P alam ós, en solicitud de que los patrones de gracia y 
de justicia, así com o los matriculados cum plidos de cam 
paña y ios dueños de em barcaciones, puedan patronear 
las dedicadas á la pesca de la sardina con una licencia 
gratis en  cada temporada.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía A larm a ,  del apostadero de Algeciras, 
aprehendió en  la noche del 27 del mes próximo pasado en  
los arrecifes de la Chulleca una barquilla con i t  bultos 
de tabaco.

La nombrada Intrépida, de dicho apostadero, apresó en  
la misma noche un góndolo con cinco bultos de tabaco 
sobre los arrecifes de Punta Carnero: la de igual clase 
R eñidora , en los arrecifes de O liveros, aprehendió en la 
dicha noche una barquilla con cinco bultos del propio 
artículo.

La denominada Cierva lo verificó igualm ente, en aguas 
de aquella bahía, de una barquilla con cinco bultos del 
mism o género, y  la referida Reñidora y la nombrada 
Liebre, del mismo apostad* ro, apresaron también en la 
noche del 29 sobre los arrecifes de Oliveros y de la Chu- 
llera una barquilla con cuatro bultos de tabaco y  un bote 
con tres bultos del propio artículo.

MINISTERIO DE LA GOBERNADOS.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado par la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se coueede á D. Federico Ta

gue, súbdito francés y Vicecónsul de España 
en Atenas, la naturalización en estos reinos 
que ha solicitado, entendiéndose que esta ha 
de ser de cuarta clase, con arreglo á las anti
guas leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá su efecto hasta tanto que el interesado ha
ya prestado juramento de fidelidad á mi Per
sona y de obediencia á las leyes, con renuncia 
de todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á primero de Abril de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r ubr ica d o  de la R eal  m ano .

E l  M in is t r o  d e  la  G obern a ció n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VARRXONDE.

S ubsecretaria.—N egociado 3.º

Remitido á infórme de la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estada el expediente de 
autorización negada por V, S. al Juéz de primera ins
tancia de Purchéna para procesar á D. Antonio 
Cuevas Solver, Alcalde que fué del pueblo de Lucar 
én el año de 1859, y á D. Trinidad Miguel de Medina, 
teniente Alcalde qué fué también dél mismo pueblo 
én el añp de 1852,-ha consultado lodguiento:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el ex p e
diente en que el Gobernador de Almería denegó la 
autorización solicitada por el Juez de primera instan
cia de Purchena para procesar á D. Antonio Cuevas 
Solver, Alcalde que fué de Lucar en el año de 1859, 
y á D. Trinidad Miguel de Medina, Teniente de Al
calde que fué en el mismo pueblo y año de 1852.

Resulta:
Que en el año de I859 se presentó en el Juzgado 

de primera instancia de Purchena, y á nombre de Don 
Antonio Avala, una denuncia contra 1). Antonio Cue
vas porque habia permitido al vecindario de Lucar 
coger el esquilmo de la bellota de las encinas enc la
vadas en la sierra de aquel distrito municipal, con 
cuyo motivo se formularon también otras quejas de 
varios abusos que se decian cometidos en la misma 
sierra, acompañando comprobante de ello el represen
tante de Avala unas diligencias de las que aparecía 
que en el dia 19 del mes de Mayo del año 1852 com
pareció ante el entonces Alcalde del pueblo el guar
da Juan Muro García, diciendo que tenia orden de su 
principal para que se hiciese ac red i ta r la s  licencias 
que hubieran obtenido Juan Requena Vega, acompa
ñado de Marcelino Encina Acosta, y José Antonio Cas
tillo Ruiz, acompañado de Francisco y Pedro Gonzá
lez, para fabricar carbón en la sierra ele aquella villa, 
los dos primeros en el mes de Marzo , y los tres últi
mos de Abril del referido año de 1852, haciendo cons
tar las personas ó funcionarios por quienes aparecie
sen suscritas tales licenciar::

Que llamados á declarar con tai motivo ios sujetos 
de quienes Muro García habia hecho referencia , m a
nifestó Juan Requena que un dia se habia presenta
do en su casa Marcelino Encinas con una licencia 
que, según le dijo, estaba dada por d  segundo T e
niente Alcalde 1). Trinidad Miguel de Medina y el Sín
dico D. Roque Gallardo, y que con ella habia hecho 
unas 12 arrobas de carbón, que llevó á la fragua de 
su convecino José Llórenle: que tres ó cuatro dias 
después de esto, el citado le mandó una licencia para 
que hiciese más carbón; y antes do em pezará fabri
carlo , se presentó el guarda Joan Muro, exigiéndole 
la licencia para que la viese el Administrador, d i -  
ciéndole que luego une es!o sa hubiera cumplido, se 
la devolvería; pero que como lo hiciera así, no quiso 
fabricar más carbón: dijo, por último, que tres ó 
cuatro dias despees do lo que queda relacionado vol
vió el José Llórente para que luciese otro poco de 
carbón con otra licencia Cjue dijo había obtenido de 
los* mismos Teniente y Síndico para su fragua y la de 
José Perez García, expresando, sin embargo, que él 
no habia visto semejante licencia:

Que Antonio Castelló Ruiz declaró por su parte 
que á primeros del referido mes de Abril se presen
tó al indicado Teniente de Alcalde, en unión de 1L an-  
cisco González Campiña, solicitando licencia para fa
bricar 30 arrobas de carbón, lo cual le concedió, con 
cuya autorización, y acompañado de Francisco y Pe
dro González, fabricó 25 arr ibas  de carbón en la fra 
gua de Antonio Perez, abonando á dicho Teniente de 
Alcalde dos cuartos en arroba por derechos, según 
recibo que el declarante conservaba en su p o d e r , y 
cuya licencia llevaba marcado el término de seis dias, 
trascurridos los cuales la devolvieron al mismo Te
niente de A lcalde:

Que Antonio Perez García y José Llórente Perez 
declararon á su vez que nada recordaban de los he
chos que quedan expuestos:

Que citados de nuevo Juan Requena Vega y A n 
tonio Castelló Ruiz para que se ratificasen en sus de
claraciones, contestaron que era falso que ellos hu 
biesen prestado las declaraciones que ántes se ex 
presaban :

Que habiéndose precedido á un examen de los 
antecedentes que pudieran existir en el Juzgado, re
lativos ó las diligencias de que se ha hecho mérito, se 
comprobó que era cierto cuanto las mismas indi
caban:

Que igualmente se comprobó que la licencia con
cedida á Antonio Perez García y José Llórenle para 
corta de leña en sus respectivos talleres de fragua, 
lo habia sido á instancia de los interesados, y que lo 
fundaban en lina sentencia del Juzgado de primera 
instancia, por l a q u e  se amparaba al pueblo en el 
goce del aprovechamiento sobre los montes en cues
tión:

Que por efecto de ello fué por lo que el Tenien
te Alcalde D. Trinidad Miguel de M dina accedió á la 
petición de licencia, la cual aparece expedida en los 
términos siguientes: «Se concede licencia por término 
»de seis dias á José Antonio Castelló, Francisco Gonza- 
»lez y Juan Requena Vega para la elaboración de seis 
»arrubas de carbón, que ejercitarán en la dehesa baja, 
»guardando ordenanza y sin extraer más que la de-  
asignada para los fogones de aquellos, todo en virtud  
»del auto restitutorio del Juzgado do primera instancia 
»del partido de i l  de Febrero último, y satisfaciendo 
»al fondo de propios 8 nirs. en a r ro b a , según la prác
t i c a  inmemorial.---LEI Teniente segundo de Alcalde, 
»Trinidad Miguel de Medina.—Por su mandado, An- 
»Ionio María Perez :»

Que igualmente resulta que, habiéndose nom bra
do algunos peritos para que reconociesen el monte 
y tasasen los daños que se hubiesen causado , infor
maron que no se habia ocasionado ningún daño, 
pues que solo habia escardados algunos pinos, y esto 
en toda regla:

Que declarando acerca de cuanto queda dicho el 
Teniente de Alcalde D. Trinidad Miguel de Medina, 
manifestó que en el año de 1859 habia expedido como 
Teniente dé Alcalde la licencia para carbonear que

se ha trascrito , con la condición de que habían de sa
tisfacerse 8 máravedis en arroba para los propios de 
la villa según costumbre inmemorial, pero no que 
hubiese llegado á verificarse el cobro de dicha can
tidad :

Que según una certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de Lucar, no constaba 
impuesto el arbitrio de 8 mrs. sobre el carboneo: 

Que para justificar el proceder de Medina, se ha 
acompañado copia de una Real orden de 7 de Febre
ro do 1856, por lo que se mandó respetar á D. Anto
nio Avala la posesión civil con todos sus efectos le
íales en los montes y sierra de Lucar, é igualmente 
os derechos de aprovechamiento de que se hallaba 
m posesión el pueblo, miéntras (pie por los T ribuna-  
es  competentes no se determinase otra cosa:

Que á fin de poder apreciar en debida forma has- 
a qué punto el Teniente Alcalde habia obrado con -  
’orme ó sus facultades al autorizar los aprovecha- 
nientos, se unió una certificación expedida por uno 
le los Escribanos de Cámara de la Audiencia de Gra
nada. por la que se ve que con independencia de la 
cuestión que es objeto principal de este expediente, 
e  habia seguido pleito ante los Tribunales ordinarios 
icerca de los derechos de que, tanto Avala como la 
vil la de Lucar, se creían asistidos sobre los montes 
leí pueblo, cuyo pleito quedó terminado por sen ton
da definitiva del 13 de Julio de 1861, que mandó 
nantener al vecindario de Lucar en la cuasi posesión 
leí aprovechamiento del monte bajo, desbroces del 
dto y legítimas escardas, pastos y frutos de bellota 
leí mencióna lo monte, intimando á Avala que, bajo 
q jere ibimiento. se procedería contra él á lo que h ú 
bose lugar si por sí volvía á conceder licencia para 
íac-er dichos rqjrovechamientos:

Que en el curso de las actuaciones que se seguían 
iontra Medina y contra lluevas, se acusó ó este de 
pie habia quitado las bandoleras á Serafín Jiménez 
"ernandez y Francisco Hernández Montes, guardas 
xnTienlares que eran de 1). Antonio Avala:

Que consiguiente á lodo ¡o exnuosío. el Juez deO i /
cim era  instancia, por auto do 31 de Enero de 1861, 
icordó sobreseer en los procedimientos por estimar 
pie no habia méritos p a r a s e  eontínm»ei<>n; conde- 
íando á Avala en todos los gastos del juicio y costas 
iriginales. á virtud de la denuncia que el Juez decla-  
ó calumniosa para los efectos preve ni tíos en el a r-  
ículo 2i8 del Código p e n a l :

Q u e  consultado el auto de sobreseimiento con la 
Vudieneia del territorio, lo confirmó en cuanto se 
■eferia á los hechos del aprovechamiento, mandando 
d propio tiempo que se procediese á lo que hubiese 
ugar por lo relativo á haberse quitado las bando le-  
*as y los nombramientos á los guardas de D. A n to -  
lio Avala y á haber impuesto el arbitrio de 8 mara
vedís en arroba de carbón :

Que el Juez de primera instancia, después de prac- 
icar varias diligencias, encaminadas á esclarecer y 
salificar los hechos por que se le mandaba proceder, 
jor nuevo auto de 2 de Setiembre de 1861 acordó 
;obreseer en ellos, fundado en que se justificaba que 
il conceder el Teniente Alcalde D. Trinidad Miguel 
le Medina la licencia para carbonear ; lo hizo con ar-  
’eglo á la costumbre inmemorial que habia en e lp u e -  
olo: en que no habia llegado á tener efecto la exac
ción del impuesto de 8 mrs. en arroba de ca rb ó n ; y 
m que, si bien el Alcalde D. Antonio Cuevas habia 
■paitado las bandoleras á los guardas de 1). Antonio 
Avala, resultaba plenamente comprobado que estos 
lo habían prestado el juram ento de que habia el Real 
lecreto de 8 de Noviembre de 1819:

Que consultado igualmente el auto con la Audien- 
:ia del territorio, este Tribunal, por otro de 31 de 
Jctubre, decidió que quedase sin efecto lo p ro v id en -  
íiado por el Juez actuario, y mandó que se repusiese 
a causa al estado de sum ario :

Que en su consecuencia el Promotor fiscal del 
w l i d o  evacuó d ic tam en , en que después de recor-  
lar que en otros anteriores habia sostenido que los 
íechos de que se trata no eran justiciables, en cuin- 
dimiento de lo determinado por el Tribunal S upe-  
•ior, deducía que se habia perpetrado el delito de 
ibuso de Autoridad, previsto en el art. 313 del Códi
go penal, y la tentativa del delito de imposición de 
irbilrio con deslino al servicio público, castigado en 
d párrafo primero dei art. 326:

Que consiguiente á esto, y con arregloá las pres
cripciones de la ley de 2 de Abril de 1845 y Real 
lecreto de 27 de Marzo de 1850, se solicitó del Go
bernador de la provincia la oportuna autorización 
rara continuar los procedimientos contra Medina y 
ion Ira Cuevas, lo cual denegó el Gobernador, de con- 
órmidad con el parecer dei Consejo provincial, fun- 
lado:

1 A En que oslaba reconocido el derecho del puc- 
olo á ciertos aprovechamientos del monte, y que en 
a Corporación municipal residían facultades para or
denar la manera de utilizar dicho aprovechamiento.

2.° En que por el hecho de conceder el Teniente 
;le Alcalde Medina licencia para hacer carbón con 
ir reglo á o rdenanza , no habia cometido delito al
guno.

3.° En que aun cuando la licencia expresaba que 
se habían de satisfacer al fondo de propios 8 mrs. en 
arroba de carbón , según la práctica inmemorial, no 
resultaba que se hubiese efectuado la exacción:

Y i.° En que aun cuando los dueños de propie
dades rurales tuviesen derecho á nom brar  guardas 
para sus fincas sin necesidad de recurr ir  á ninguna 
Autoridad, no lo tenían para sacar el distintivo.

Vísta la ley de 8 de Enero de 1845 sobre organi

zación y atribuciones de los Ayuntamientos, por c u - 
yo art. 80 se determina que es atribución de los mia
mos arreglar por medio de acuerdos el disfrute 
de los pastos, aguas y demás aprovechamientos co
munes: : •

Visto el art. 74 de la misma lev, según el cual 
corresponde á los Alcaldes, como Administradores de 
los pueblos, cuidar de todo lo relativo á policía u r
bana y ru ra l, conforme á las leyes, reglamentos y 
disposiciones de la Autoridad superior y ordenanzas 
municipales:

Visto el art. 86, por el qué se previene que ios 
Tenientes de A lcalde, además de la parte que como 
Concejales les corresponde en las deliberaciones, 
acuerdos y consultas del Ayuntamiento, ejercerán 
las funciones que, con arreglo á las leves, instruc
ciones y reglamentos, les cometa el Alcalde como á 
delegados suyos:

Visto el art. 326 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado público que sin autorización com
petente impusiere una contribución ó arbitrio, é h i 
ciere cualquier otra exacción con destino al Servicio 
público:

Visto el art. 313, por el que igualmente se casti
ga al empleado público que en el ejercicio dé su car
go cometiere algún abuso que no esté penado espe
cialmente :

Visto el art. 3.°, que previene que son punibles, 
no solo el delito consumado, sino el frustrado y la 
tentativa, explicando que hay tentativa cuando el 
culpable dá principio á la ejecución del delito direc
tamente por hechos exteriores, y no prosigue en ella 
por cualquier causa ó accidente que no sea su propio 
y voluntario desistimiento:

Vistos los artículos 9.° y 10 del reglamento do 8 
de Noviembre de 1849.para los guardas municipales 
y particulares del campo ~de^ todos. los- pueI4e^d«L- 
reino, que determina el distintivo v las armas que 
han de poder usar dichos guardas:

Visto el art. 32 del mismo reglamento , que pre
viene que pará que los guardas particulares puedan 
usar el distintivo designado en el art. 9.°, es preciso 
que sean propuestos al Alcalde dei pueblo en que 
radiquen las propiedades que han de custodiar; y que 
al tiempo de hacer las propuestas los dueños de las 
propiedades, se constituyan fiadores de ellos, aña
diendo que habrán de ser nombrados por el Alcalde 
y juramentados por él de la misma manera quedos 
guardas municipales; y por último, que á los así 
nombrados les será expedido el título de su nombra
miento. que habrá de ser expedido por el Alcalde y 
Secretario:

Considerando que no puede atribuirse al Alcalde 
la tentativa que se supone del delito de exacción in
debidas, porque si bien consta que al conceder li
cencia para carbonear dispuso que se abonaran 8 m a
ravedís en arroba , la circunstancia de que eslo se 
venía observando por costumbre inmemorial, basta 
para convencer de que Medina no tuvo intención de 
delinquir ni comete*; abuso §1 proceder de la manera 
que lo hizo:

Considerando que lejos de comprobarse que los 
guardas de D. Antonio Ayala estuviesen juramentados 
al tenor de lo prescrito en el art. 32 del Real decre
to de 8 de Noviembre de 1849 . se deduce de cuanto 
en el expediente consta que no habían cumplido se
mejante requisito, ni que tampoco habían llenado las 
demás formalidades necesarias para poder usar la 
bandolera de que habla el art. 2.° del mismo Real de
creto :

Considerando q u e , en virtud de esta omisión , el 
Alcalde D. Antonio Cuevas Solver no solo tenia fa
cultades, sino que estaba en el deber de impedir el 
uso de un distintivo á personas que no podían usar
le, y que por tanto no cabe se califique de exceso el 
acto de haber privado de las bandoleras á los guar
das de I). Antonio Ayala;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernador , y lo acordado.»

Y habiéndose dignado la R e in a  (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección, lo comunico á V. S. de Real órden para su 
nleligencia y efectos consiguientes. Dios guardé á 
V. S7 muchos años. Madrid 26 de Marzo de 1863.

V  AAIfóONDE.

Sí*. Gobernador de la provincia de Almería.

MIN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

C ircu lar  general.

Habiéndose restablecido de su enfermedad el Ma
riscal de Campo D. Joaquín Riquelme y Gómez , ha 
dispuesto la Reika (Q. D. G.) que vuelva á encargar
se de la Subsecretaría de este Ministerio, quedando 
S. M. satisfecha del celo é inteligencia con 'qué la ha 
desempeñado interinamente el Brigadier D. Pedro 
Abades y Soto, Oficial primero del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes, Dios'guarde á V. E. 
¿nuchos añós; Mádrid 8 de Abril dé 1863. '

CO NC& A.'

Señor..... «
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Madrid 6 de A bril d« 4863.— EL D irecto r gen eral de A gricu ltu ra , In d u stria  v C o m erc io , M anuel M aría de Azofra.

ANUNCIOS OFICIALES,

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 3 /

H allándose vacante el R egistro  de la P ropiedad de Pia- 
sencia, de te rcera  clase, c o n fia n z a  de 8.000 rs., en  el t e r 
r i to r io  de la A udiencia de Cáceres, y al objeto de p roveer 
el rn if tn o , se hace sab er á los que  asp iren  á él p o r c o n s i
d e ra rse  con las cualidades necesarias pa ra  o b ten erlo , qu e  
d e n tro  de  los 30 d ias sigu ien tes á la pub licación  de este 
an u n cio  p re sen ten  sus so licitudes docum entadas á S. M. 
p o r eonducto  del R egente de dicha A udiencia.

M adrid 8 de  A b rií de 1863.»—El D irector g e n e ra l , A n
tonio  R om ero  Ortiz.

H allándose vacante el R egistro  de la P rop iedad  de 
G u ia , de cu arta  c la s e , con  lianza de 4.500 rs., en  el te r r i 
to rio  d e  la A udiencia de C a n a ria s* y  al objeto  de p ro v eer 
el m ism o , se hace sab er á  los qu e  asp iren  á él p o r c o n 
s id e rarse  con  las cualidades n ecesarias p a ra  ob tenerlo , 
q u e  d e n tro  de los 30 dias sigu ien tes á la publicación  de 
este  an u n cio  p re sen te n  sus solicitudes docum entadas á
S. M. p o r  conducto  del R egente de d u b a  A udiencia.

M adrid 8 de A bril de 48&3.««E1 D irector general, A n 
ton io  R om ero  O rtiz.

Dirección general de Administración militar.
D ebiendo co n tra ta rse  la adquisición  p o r com pra de 

5.782 a rro b a s  caste llanas de a r r o z , 6.085 de hab ichuelas 
y  1.90Í de  a c e ite , de las clases y  c ircu n stan c ias que  r e 
ú n e n  las  m u es tra s  de cada un o  de e llos, que  con el pliego 
d e  condiciones y  el de precios lím ites se en cu e n tra n  de 
m anifiesto  en  la S ecretaría  de esta  D irección g en era l y en  
la oficina del Com isario Inspecto r de los serv icios a d m i
n is tra tiv o s  de los presid ios ’ m enores de Africa . estab leci
d a  en  la  plaza de  M álaga, al su m in is tro  de los que sé 
d e s tin a n  los expresados a rtícu lo s , se convoca po r el p r e 
sen te  á u n a  pub lica  y fo im al lic ita c ió n , con sujeción  ú 
las reg las y form alidades s ig u ie n te s :

1.‘ La subasta  será  sim ultánea  , ten iendo  lu g ar en los 
e strados de esta D irección genera l y en  la expresada  ofi
c in a  del C om isario de Málaga , bajo la p residencia  de los 
respectivos Je tes , el d ia 27 del p resen te  m e s , á la u n a  de 
»u ta rd e  „ con arreg lo  á lo p rescrito  en el Real decre to  
d e  27 de  F eb re ro  de 1852 é in strucc ión  de 3 de Jun io  s i 
g u ien te  , y  m ed ian te  proposiciones arreg ladas al m odelo 
q u e  á  co n tin u ac ió n  se estam pa; en  concepto  de q u e  estas 
p o d rán  ab raza r el to tal de los a r tíc u lo s , el de cada uno 
p o r  s e p a ra d o , ó en  m enores p rop o rc io n es de ellos , s ir 
v ien d o  de base lo que p a ra  este caso establece el referido  
p liego de  condiciones.

2.“ A las proposiciones indicadas deb erán  aco m p añ a r 
los l id ia d o re s ,  com o garan tía  de sus o fe rta s , el d o c u 
m en to  qu e  acred ite  h a b e r  hecho  depósito  en la Caja gene
ra l,  ó en  las T esorerías de H acienda púb lica  de las p ro 
v in c ias  re sp e c tiv a s , de una  can tidad  eq u iv a len te  al 5 
p o r  190 de l im p o rte  de sus p ro p o sic iones, el que podrá  
se r  e n  m e tá lic o , ó en  su  d e fe c to , y  con a rreg lo  á las co 
tizaciones o fic ia le s , en  papel de la Deuda del E stad o , c o n 
solidada ó diferida del 3 p o r 100, ó b ien  en  acciones de 
c a rre te ra s  y  de  fe rro -c a rrile s , adm isib les según  el Real 
decre to  de  27 de  Agosto de 1855 por su  va lo r nom inal.

3.a Las p roposic iones se p re sen ta rán  en  pliegos c e r 
rados an tes  d e  co n stitu irse  el T rib u n a l de subasta; te n ié n 
dose en te n d id o  qu e  p rin c ip iad o  el acto no  p o d rán  adm i
tirse  o tra s , n i  tam poco re tira rse  las ya p resen tadas. Dada 
la ho ra  y  com en zad a  la su b a s ta , se n u m e ra rá n  p o r a r 
tícu los los p liogos cerrados que  se h u b iesen  p resen tado , 
á cuyo  efecto se  cu id a rá  de  h ace r la co n v en ien te  ex p re 
sión  en las cu b ie rta s  , los que ab ie rto s  y leídos uno p o r 
u n o  > se lia rá j i co n sta r  en la p rop ia  form a en  el acta  que 
4 e*te fin se r e d a c ta r á ,  sin p e rm itirse  discusión ni ad m i
tirse  las p ro p o sic io n e s  que sean su p erio res  á los precios 
Em ites f i ja d a s , ó qu e  carezcan de los requ isito s p re v e n i
d o s , com o s a n  el depósito  y  dem ás reglas e stipu ladas en 
el m odelo , de c larándose  solo aceptada la que  resu lte  m as 
\ en tajosa.
1 4.a Si hufc »iere e n tre  las p roposiciones p resen tad as dos 
ó m ás iguales ) y  adm isib les , co n ten d erán  sus au to res  en 
t re  sí o ra lm e n te  p o r espacio de u n  c u arto  de ho ra  , s i r 
v iéndoles d e  g ob ierno  que las pu jas se h a rá n  á la baja 
del tipo de p recio  q u e  ap arecie ra  en  ellas. T erm in ad a  la 
l ic ita c ió n , s i p o r la an ted icha  c ircu n stan c ia  o c u r r ie r e , el 
P resid en te  d ec lara rá  aceptada la p roposición  qu e  re su lta 
se m ás b em efic io sa ; pero  si los au to re s  de proposiciones 
iguales no castrasen  en  con tienda  , n i n inguno  m ejorase la 
suya  , e l T r ib u n a l  re so lv erá  la cuestión  p o r la su e rte , d e 
c la ran d o  a c e p ta d a  la qu e  resu lte  favorecida.

5 /  Si acai iciese qu e  la proposición m ás ventajosa ob
tenida en Má laga fuere igual á la aceptada por el Tribu
nal desubasJta de esta Dirección g e n e ra l,  se v e rifica rá  
nueva licitan jpn en esta co rte  en  los m ism os estrados de 
la re fe rid a  Ifiireccion el dia y h o ra  que  se seña lará  con 
la anfieipacifrui d e b id a , en la cual solo podrán  to m ar pa r

te los au tores de las aceptadas . haciéndose la adjudicación 
del serv icio  en favor de la que re su lte  m ás v en ta josa , ó 
por la s u e r te , conform e á lo establecido en la regla 1.a

6.a El rem ate  no podrá  cau sar efecto h asta  tan to  que 
obtenga la aprobación  del G obierno de S. M.: pero el com 
prom iso del rem atan te  c o rre rá  desde que se celebre  el 
a c to , cesando en  el caso que este no m ereciera  la Real 
aprobación.

7 .a Los lid ia d o re s  que su scrib an  las proposiciones a d 
m itidas están  obligados á g a ran tiza r su  exacto  c u m p li
m ien to  p o r m edio de fiador ab o n ad o , ó en su lu g ar á 
deposita r una can tidad  que c u b ra  la octava p a rte  del va
lor de  las especies (pie les h u b ieren  sido adjudicadas, 
siéndoles asim ism o obligatorio  ha lla rse  p resen tes ó legal
m en te  rep resen tad o s en"el acto de la su b asta  con objeto 
de qu e  p u ed an  d a r las aclaraciones que se n e c e s i te n , y 
en  su  caso acep ta r y  firm ar el acta  del rem a te ; en la in 
teligencia q u e  la falta de co n currencia  á la subasta  del 
p ro p o n en te  ó su apoderado  no  será  obstáculo  p a ra  su  
acep tación  con todas las consecuencias si apareciese la 
m ás ventajosa.

Formulario de la proposición.
El in frascrito , vecino d e  , en te rad o  del an uncio

inserto  en el Boletín de esta p ro v incia  ( Gaceta oficial ó
Diario de Avisos de esta corte  ': co rresp o n d ien te  a l .........
de .................. del año a c tu a l , se com prom ete  á e n tre g a r ( las
can tidades que fuesen , m arcándo las, asi com o el precio , 
en letra), con en te ra  sujeción  al pliego de condiciones ,d e  
que  estoy  en terado .

(Fecha y firm a del p ro p o n en te .)
M adrid 7 de A bril de !863.«=*El S u b in ten d en te  Secre

tario  in te r in o , Manuel Bonafós.

G obierno  de la  p ro v in c ia  de M adrid .
Secretar i a. — Negad ado 2 .*

Se ha lla  vacan te  p o r re n u n c ia  del que  la serv ía  la 
plaza de Secretario  del A yun tam ien to  de A lcorcen , dotada 
con  el sueldo anual de 2.920 rs. pagados de los fondos 
m unicipales.

Los asp iran tes  que  á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria  ap titu d  , d ir ig irán  sus so lic itu 
des co m p eten tem en te  d ocum en tadas al A lcalde P residen te  
do aquella  .M unicipalidad d en tro  del térm in o  de u n  mes, 
que em pezará á con tarse  desde el dia que se p u b liq u e  po r 
te rcera  vez el p resen te  an u n cio  en  este periódico  ofi
cial ; en la in teligencia de que se rá  p referido  el a sp iran te  
que reú n a  las c ircu n stan c ias  p rev en id as en el Real d e 
creto  de 19 de O c tubre  de 1853 ó en la Real o rden  de 21 
del m ism o m es de 1858.

M adrid 18 de Marzo de 18G3.==Duque de Sesto.
1481 — 1

R eal A cadem ia de C iencias e x a c ta s ? fís icas 
y n a tu ra le s .

Programa para la adjudicación de premios en el ano
de 1804.

A rtículo  1 / La A cadem ia de C iencias ex ac ta s , físicas 
y n a tu ra le s  ab re  concurso  publico  p a ra  ad ju d icar tres 
p rem ios á los au to res de las M em orias que desem peñen  
sa tis fac to riam en te , á ju ic io  de la m ism a A cadem ia, ios 
tem as s ig u ie n te s :

1.° « D e te rm in a rla  cohesión y resistencia  elástica y 
»de ro tu ra  de las p rincipales m aderas de co n stru cc ió n  
»em pleadas en las d iferen tes p rov incias de E sp añ a , te- 
»niendo en  consideración  el estado de m ay o r ó m en o r 
»h u m e d a d , la edad de los árboles de que se han sacado 
»las p iezas e x p e rim e n tad a s , la pa rte  del árbo l á que  p e r
te n e c e n  y las dem ás c ircu n stan c ias  que pueden in flu ir 
te n  las c itadas resistencias. >

2.* «Dar á conocer u n  m étodo exacto pa ra  m edir la 
«potencia lum inosa del gas del a lu m b rad o , y d e te rm in a r 
«sus buenas cualidades p ara  q u e  pueda qu em arse  sin  
« inconvenien te  en cu a lq u ie r  pun to . D escrib ir todos los 
«aparatos que  p a ra  ello sean  necesarios y el m odo de 
«hacerlos fu n c io n a r, m arcan d o  cuáles deben sus ind ica- 
aciones para  que  el gas sea aceptable.).»

3.* «D escribir las rocas de un a  p rov incia  de España 
»v la m archa  p rogresiva de su  descom posición , delerm i- 
•ñ an d o  las causas"que la p roducen  , p resen tan d o  la a n á 
f i s i s  cu an tita tiv a  de la t ie rra  vegetal form ada de sus d e 
t r i t u s :  y  cuando  en  todo ó en pa rte  h u b iere  sedim entos 
« c ris ta lin o s , se an alizarán  m ecán icam ente  p a ra  conocer 
«las d iferen tes especies m in erales de qu e  se com pone el 
«suelo , así com o la n a tu ra leza  y  c ircu n stan c ias  del su b - 
tsu e lo  ó segunda capa del te rre n o  , deduciendo de estos 
«conocim ientos y dem ás c ircu n stan c ias  locales las a p li
c a c io n e s  á la ag ricu ltu ra  en  g e n e ra l , y con especialidad 
»al c u ltiv a  de los árboles.»

Se excep túan  de esta descripción  las p rov incias que 
fo rm an  los "territorios de A s tu r ia s , P o n te v e d ra , V izcaya 
y  Castellón de la P lana  po r h a b e r  sido ya p rem iadas las 
M em orias respectivas en los años 1853, 1855, 1856 y  1857.

P roponiéndose la Academ ia p o r m edio de este c o n 
cu rso  c o n tr ib u ir  á que se form e un a  colección de d e s 

cripciones c im  tí ticas de todas ó la m ayor parte  de las 
p rov incias de España . ha d e term inado  rep e tir  este tema 
en  lo sucesi\ o todas cuan tas veces le sea posible.

Art. 2.° Se adjudicará  también un accésit para  cada 
u n o  de ios objAo* propuestos al au lo r  de la M em oria, 
cuyo  m érito  se acerque m ás al de las prem iadas.

Art. 3.a El prem io , que será  igual pa ra  cada tem a, 
consistirá  en 6.(h?0 rs. vn. y una m edalla de oro.

Ar!. 4.* El accésit consistirá en una m edalla de oro e n 
te ram en te  igual á la del prem io.

Ar!. 5.* El concurso  quedará  ab ierto  desde el dia de la 
publicación  de este  p rogram a en la Gaceta de Madrid,  y 
cerrad o  en 1.’ de Mayo"de 1861. hasta  cuyo  dia se re c i
b irá n  en la S ecretaría  de la A cadem ia todas las M em o
rias que se p resen ten .

A rt. 6.* P o d rán  o p tar á los p rendo- y á los accésits to 
dos los que p re sen ten  M em orias según las condiciones 
aqu í estab lecidas, sean nacionales ó e x tra n je ro s , excep to  
los ind iv iduos n u m era rio s  de esta corporación.

A rt. 7.* Las Memorias h a b rán  de e s ta r  escritas en  cas
te llano  , la tín  ó francés.

Art.- 8.* Estas M emorias se p re sen ta rán  en  pliego c e r ra 
do, sin  firm a ni indicación del no m b re  del au to r, llevando 
p o r encabezam iento  el lema que juzgue  conven ien te  adop
tar; y á este pliego acom pañará  otro, tam bién  c e rrad o , en  
cuyo  sobre  esté escrito  el m ism o lema de la M em oria, 
y d e n tro  el n o m b re  del au to r y lu g ar de su residencia .

Art. 9.a Am bos pliegos se p o n d rán  en  m anos del S ecre 
tario  de la A cadem ia, qu ien  d ará  recibo  , expresando  el 
lem a que los distingue.

Art. 10. Designadas las M em orias m erecedores de los 
p rem ios y accésits, se a b r irá n  acto con tin u o  los pliegos que 
ten g an  b s m ism os lem as que e 'las pa ra  conocer el n o m 
b re  de sus au tores. El P residen te  los p ro c la m a rá , q u e 
m ándose en seguida los pliegos que e n c ie rre n  los dem ás 
nom bres.

A rt. 11. En sesión pública se lee rá  el a cu e rd o  de la 
Academ ia, po r el cual se ad jud iquen  los p rem ios y los ac- 
cesiis , que rec ib irán  los agraciados de m ano del P re s i
dente. Si no se hallasen en M adrid, podrán delegar p e r 
sona que los reciba en su nom bre.

Art. 12. No se devo lverán  las M em orias originales: sin  
em b arg o ,p o d rán  sacar una copia de ellas en la Secretaría  
de la Academ ia los que  p resen ten  el recibo  dado p o r el 
S ecretario .

M adrid 7 de A bril de 1863. - --El Secretario  p e rpetuo , 
A ntonio Aguilar.

N o ta . La Academ ia celebra su s sesiones y  tiene su 
S ecretaría  en la calle de Atocha . edificio donde se halla 
el M inisteHo de Fom ento.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S o tom ayor.

A probado p o r el G obierno civil de la p rov incia  el ex
p ed ien te  in stru id o  p o r este A y u n tam ien to  para  la c re a 
ción de una plaza de M édico-cirujano titu la r  de pobres 
del indicado d is tr ito , con la dotación de 6.000 rs. a n u a 
les , se lim e público  para  que los que gusten  a s p ir a rá  d i
cha plaza p u ed an  verificarlo  á m edio de instancias do cu 
m en tadas que  en treg arán  en la S ecretaría  de este M uni
cipio en  el té rm in o  de 30 d ia s , á c o n ta r desde el en  q u e  
se p u b liq u e  en  la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la 
referida p ro v in c ia , pudiendo los m ism os d u ra n te  ese té r 
m ino  en te ra rse  del pliego de condiciones y  p ad rón  de po
b res  que ex .sten  en la m encionada S ecretaría  : t ra s c u rr i
do que fuere el expresado térm ino , se p rocederá  al n o m 
b ram ien to  de e n tre  los que re su lten  a sp ira n te s , y á lo 
m ás que haya  lugar.

So tom ayor 28 de Marzo de 1863. — El A lcalde P re s i
den te , Juan M. Pere ira  C ernadas.— El Secretario  de A y u n 
tam ien to  , M artin Bogadj. 1816

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G razalem a.

D. Diego Ruiz P a rra , Alcaide por S. M. de esta v illa  
de G razalem a.

No hab iendo  com parecido ai acto de declaración  de 
soldados y su p len tes que se celebra  en esta población  p o r 
el reem plazo del p resen te  año  el m ozo núm . del ú l t i 
m o sorteo  Sa lvador Sánchez M artínez, h ijo  de B artolom é 
y de María . el A yuntam ien to  de mi presidencia  ha  a c o r
dado se le llam e po r edictos, para que en el térm ino  de 
15 dias se p re  en ie  á ser tallado y filia d o , ó á alegar au te  
dicha co rporación  las excepciones d e q u e  se crea asistido , 
pues de lo co n tra rio  le p a rará  el perju icio  que  haya  lu -  
gar.

G razalem a 14 de Marzo de 1863.=»Die-go Ruiz.=*Por su 
m a n d a d o , el Secretario  m u n ic ip a l, Ram ón Segovia.

1814

G obierno  de la  p ro v in c ia  de M álaga.
Se halla  v acan te  la  Secretaría  del A y un tam ien to  de 

A lhaurin  el G ra n d e , de esta p rovincia , dotada con el 
sueldo anual de 6.000 rs. Los asp iran tes p o d rán  d ir ig ir  
sus solicitudes docum entadas al A lcalde Presiden te  de 
d icha corporación en  el térm ino  p reciso  de 39 dias, á con

ta r  desde el en que sea inserto*cstc an uncio  cu  el Boletín 
oficial de esta p rov incia  y  Gaceta de Madrid.

Málaga 38 de Marzo de 1863.--=»El V. F. del C .P .. G. L, 
Diego Casa^ol :•». 1799— 2

A udiencia  de M adrid .
PARTIDO JUDICIAL DE NAYA11ERMOSA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan
en el Registro de la Propiedad de este partido (I).

Pueblo de Menasalbas.

Bodega de Pedro Rodríguez del Alamo, tiene  sitio y no 
linderos , v e n ta , 1842.

Dos habitaciones de casa de V alentín  R am írez , no  tie 
nen  sitio  n i l in d e ro s , ven ta  , 1812.

Casa , h u e r ta  y  tie rra  de  A ntonio E c h e v a rr ía , tien en  
s itio , v en ta , 184*.

Casa de Deogracias Espinosa , no  tiene  sitio  n i l in d e 
ros , p e r m u ta , 1842.

Casa de Santiago R am írez , p e rm u ta  , 1842.
T ierra  de P ed ro  A sperilla , v e n ta , 1842.
Bodega de  Ju a n  R am írez , tiene  sitio  y  no  linderos, 

v e n ta , 184f.
Varias fincas de D. Benito Sánchez y M artin, n o  tien en  

sitio ni lin d e ro s , p e rm u ta , 1842.
Varias fincas de D. M anuel Sánchez R o m án , perm u ta ,

1842.
Casa de Isidoro G alan  , v en ta  , 1842.
Casa ¿e  Isid ro  G alan , no  tiene  sitio  ni l in d e ro s , v e n 

ta ,  1843.
P arte  de casa de Isidro G alan, tiene sitio, v e n ta ,  1843.
Dos p a rte s  de casa de Doña María Pe tra  V illa r, ven ta ,

1843.
P artes  de casa de F rancisco  A sensio , n o  tienen  sitio  

n i lin d e ro s , v e n ta , 1843.
Casa y cerca  de D. P edro  F ra g u e ro , p e r m u ta , 1843.
Casa de V ictoria García , p e rm u ta  , 1844.
Casa de Po liearpo F e rn a n d ez , p e rm u ta , 1844.
Casa de Telesforo G u zm an , no tiene sitio n i linderos, 

ven ta , 1845.
L abranza de Patric io  G a rc ía , tiene  s itio , v e n ta , 1845.
Casa de V icente M a rín , ven ta , 1845.
Casa de V icente C h o r ro , no tiene sitio  n i linderos, 

venta, 1845.
Casa de Rufino Becario, no tiene sitio ni linderos, ven 

ta , 4 816.
T ierra  de Eusebio Corroí o , no  tiene sitio n i linderos, 

no consta  la in sc r ip c ió n , 13*6.
Tahona y  casa de M anuel C olorado, v e n ta , 1816.
Casa de Dionisio Ram írez , no tiene sitio ni linderos, 

p e rm u ta , i 846.
L abranza de B ernabé Espinosa , ven ta  , 1846.
Casa de Ju an  R a m íre z , no tiene sitio ni linderos, ven

ta , <847.
T ierra  de Nicolás G onzález de G aspar, venta  , 1847.
Casa de P edro  G u tiérrez  de Pablo, tiene linderos, v en 

ta , 1847.
Casa de Balbino G ab rie l, no  tiene  s itio , venta , 1847.
T ierra  de Tom ás Escobar, ven ta , 1847.
P arra l de Francisco  C a lv e z , no tiene sitio ni linderos, 

ven ta , 1847.
T ierra  de M anuel C olorado , ven ta , 1847.
T ierra  de F ern an d a  G arc ía , no  consta la inscripc ión , 

1847.
P arte  de casa de Félix F e rn an d ez  Bueno, v en ta , 1848.
Cám ara de R uperto  Gómez de S an to s, v en ta  , 1848.
Casa de Inés R am írez, no tiene sitio ni linderos , no 

consta la in sc rip c ió n , 1848.
T ierra  de Benigno Petron ila  , venta . 1849.
T ie rra  de Tom ás G u tié rre z , v en ta  , 1849.
T ierra  de M anuel G u tié rre z , v en ta , 1849.
Cam arilla de Ju an  G uzm an , no  tiene  sitio  ni linderos, 

c es ió n , 1849.
Majuelo de Francisco  A sensio , no tiene sitio y  si l in 

deros . ven ta , 1849.
T ierra  de R om án J im é n e z , no  tiene sitio n i linderos, 

r e n ta . I8 i9 .
No consta la finca de Tom ás G utiérrez  C am ino, no 

consta la in scripción  , 1849.
No consta la finca de M anuel M artin y M anuel G u 

t ié rre z . p e rm u ta , 1859.
Gasa do E varisto  M orcuende, tiene  sitio  y no  linderos, 

venta, 1849.
Dos tie rra s  de M anuel R am írez , no tien en  sitio  y  sí 

lin d e ro s , v e n ta , 1849.
Majuelo de M anuel C am in o , v e n ía , 1849.
Dos tie rras  de M anuel C olorado; ven ta , 1849.
Casa de Nicolás Gómez de S a n to s , ven ia , 184$.
T ierra  de Ju lián  Pu lido Regidor, venta» 1849.
Dos tie rras  de Pan taleon  Sánchez y Segundo G alan, no 

tien en  sitio n i l in d e ro s , v e n ta , 1849.
T ierra  de Luis G arcía , P ro c u rad o r s ín d ic o , tien e  sitio 

y  no lin d e ro s , ven ta  ,1 8 4 9 .
T ie rra  de  Inocen te  G arcía C olm enero , venta , 1849.

(1) éhtefgis de ayér y anteayer.

T ierra  de Cándido Camino, no  tiene  sitio  y sí linderos, 
v en ta , 1849.

T ierra  de R aim undo  Diaz* no  tiene  sitio  n i linderos, 
venta, 1849.

Casa de Juan  Diaz, venta, 1819.
f ie rra  de Rufino P e tro n ila , tiene sitio y no  lin d ero s, 

venta , 1849.
T ierra  de Casiano G arcía, venta, 1849.
T ie rra  de E ladio G u tiérrez  Camino, ven ta , 1849.
T ierra  y cerca  de Pablo  G u tiérrez  Cam ino, no  tien en  

sitio  ni linderos, ven ta , 1849.
C erca de Felipe C ruz, no  tiene  sitio n i linderos, ven* 

ta, 18 49.
Casa de Felipe Mateo, no  tiene sitio n i linderos, ven* 

la, 1849.
Molino h a rin e ro  de Manuel Gómez de Santos, no tien e  

sitio y  sí linderos, donación, 18 49.
Dos tie rra s  de Ju an  Gómez de Santos, no tien en  linde

ros, ven ta , 1849.
P a rra l de  Lázaro v  S a tu rio  Colorado, no tien e  sitio  y  

sí linderos, venta, 1849.
H uerto  de Am brosio Gómez E scobar, ven ta , 1849.
H uerto  v t ie rra  de A m brosio Gómez E scobar, r e n ta , 

1849.
O livar de Cosme de la E scalera, venta , 1849.
Casa de Angel G u tiérrez , v en ta , 1849.
P a rra l de M anuel Moreno, no tiene sitio  n i linderos, 

ven ta , 1849. ,
T ierra  de M anuel F e rn an d ez  A sperilla, v en ta , 1849.
T ie rra  de José M anzanilla, v en ta , 1849.
B atán de Tom as C olm enero, tiene sitio  y  n o  linderos, 

ven ta , 1849.
T ie rra  de Benito Sánchez, v en ta , 1849.
H uerto  de Poliearpo Sánchez de Cruz, no  tiene  sitio y  

sí linderos, ven ta , 1849.
T ierra  de L aureana Pulido, tiene  sitio  y  no  linderos, 

venta, 1849.
T ie rra  de Marcos González, v e n ta ,1 8 4 9 .
H uerta  de Ju lián  Medina, no  tiene sitio  y  si linderos; 

ven ta , 1849.
T ie rra  y viña de M anuel V íctor G u tiérrez , venta, 18 í9.
L abranza de Patric io  G arcía Villapalos, tiene sitio  y  no 

linderos, perm u ta , 1849.
Casa de Isidoro G arcía, no  tiene sitio , ven ta , 1849.
T ierra  de M anuel B egerano y  M anuel Sánchez R om án, 

ven ta , 1849.
' T res tie rras , de Manuel Begerano, ven ta , 1849.

T ierra  de Luís R am írez, ven ta , 1849.
E ra  de Vidal Sánchez Cabiltcte, no  tien e  sitio  n i l in 

deros, venta , 1850.
Molino de la H acienda pública , tiene sitio v  no  lin d e 

ros, h ipo teca, 1850.
T ie rras  de laS ubdelegac iou  de R entas, em bargó, 1850.
Dos casas de la capellan ía  de P edro  F e rn an d ez  Aspe

rilla , reconocim ien to  de censo, 185!.
T ie rra  de D. Dom ingo N egueruela, ven ta , 1852.
Casa de Dionisio N egueruela, herencia , 1852:
T ierras de D. Dionisio N egueruela, herencia , 1852.
T ierras de D. Vicente E chevarría , tienen  sitio  y  no 

linderos, herencia , 1852.
Viña deD . W enceslao  v D. D iego 'N egueruela, p e rm u 

ta, 1852.
Casa de R am ón R entero , n o  tiene sitio y sí linderos, 

v en ta , 1852.
T ie rra  de M anuel González de G aspar, venta, 1832.
T ie rra  de D. F erm ín  E chevarría , venta , 1859.
Casa de M anuel A ntonio  Camino, tiene sitio  y no l in 

deros, ven ta , 1854.
T ie rra  de G ervasio M oreno, venta, 1853.
T ie rra  del Sr. D uque de Frias, h ipoteca, 1833.
Majuelo de Doña M arta Sánchez Colorado, no tiene 

sitio y sí lin d ero s, h e rencia , 1853.
M ajuelo de María M oreno, h e ren c ia , 1853.
T ierra  de M anuela Moreno, herencia , 1833.
T ie rra  de S a tu rn in o  M artin, tiene sitio y no  lin d e ro s  

venta, 1853.
Dos tie rras  de Manuel F e rnandez  de Lorenzo, venta, 

1853.
T ierra  d e D . F erm ín  E ch evarría , venta, 1859.
T ie rra  de  Miguel F ernandez  Barco, v en ta , 1853.
T ie rra  de Miguel M artin, v en ta , 1853.
T ie rra  de M anuel G arcía C a lle jo , tiene  sitio  y n o  l in 

deros, ven ta , 1853.
T ie rra  de  Pablo Sánchez Chueco, \e ritu , 1853.
T ie rra  de Juam González de  Anastasio, venta, 1853.
T ierra  de M anuel Sánchez Pulan , v en ta , 1852.
T ierra  de C ipriano Sánchez de C ru z , ven ta , 1853.
T ierra  de Braulio Fernandez , tiene  sitio y no  linderos, 

venta, 1853.
T ie rra  de  M anuel González de  G aspar, véflfcL 1853.
T ie rra  de Carlota E steban , ven ta , 1853.
T ie rra  de Ildefonso G u tiérrez  de los llós, ven ta , 1853.
T ierra  de  S a tu rn in o  G u tié rre z , tiene sitio  y no l in d e 

ros, ven ta , 1853.
T ierra  de Lucio G arcía V illapa los, tiene sitio y no  l in 

deros , ven ta , 1858.
T ie rra  de Lucio González, ven ta , 1857.
T ierra  de  C ipriano G u tié r re z , ven ta , 4851.
T ierra  de Ju a n  R am írez, re n ta , 1153.



T ierra de Críspalo.Diaz, venia,, 1853,
T ierra de D. Saturnino M artin, tiene sitio y no linde* 

vos, venta, 1353.
^Tierra de Andrés Camino y Cecilio Valmaseda, venta, 

1853.
Tierra de Bartolomé López, venta, 1843.
Tierra de Vicente González, venta, 1853.
Tierra de Lino García Moreno, venta, 1858.
Tierra de Mariano García é Hipólito Camino, tiene sitio 

y no linderos, venta, 1853.
Tierra de Sinforoso Camino, venta, 1853.
T ierra de Galo Rubio, venta, 1853.
Tierra de Faustino G utiérrez Cano, venta, 1353.
Tierra de Mamerto Zarzalejo, venta, 1853.
Tierra de Pedro González de Gaspar, tiene sitio v no 

linderos, venta, 1853.
T ierra de D. Francisco Martin, venta, 1853.
Tierra de Manuel G utiérrez de Isidro, venta, 1851.
Tierra de Julián Ruiz.de Alejo, venía. 1853.
Tierra de Agustín Díaz, venta, 1853.
T ierra de Valentín López, tiene sitio v no linderos, 

venta, 1853.
T ierra de Gregorio Sánchez de Cruz, venta, 1853. 
T ie rr^d e  María Gutiérrez Mariguela, venta, 1853.
Tierra de Miguel Martin, venta, 1853.
Tierra de Casto Rodríguez Facundo, venta, 1833.
Tierra de Pedro Moreno Risas, venta, 1853.
I ierra de Isa Mora y Antolina Ruiz, tiene sitio y no 

linderos, herencia, 1853.
T ierra de Ruíiuo Rodríguez Facundo, venta, 1851.
T ierra de Víctor Ruiz Podador, venta, 1853.
T ierra de Antonio Rodríguez del Alamo, venta, 1853. 
T ierra de Francisco Escobar, venta, 1853.
Tierra de Francisco González de Gaspar, venta, 1h53. 
T ierra de Juan Medina de Pedro, tiene sitio v no lin 

deros, venta, 1853.
T ierra do José Avcal Bizarro, tiene sitio v no linderos, 

venta, 1853. " * * i
T ierra de Santos Manzanares, venta, 1853.
Tierra de Antonio de la Cruz, venta, 1853.
T ierra de Benito Ruiz Podador, venta, 1853.
Tierra de Benito Moreno Gelde, tiene sitio y no linde

ros, venta, 1853.
T ierra  de Paula Fernandez Corroto, venta, 1853.
T ierra de Eustaquio G onzález, venta, 1853.
Tierra de Castor Espinosa, venta, 1853.
Tierra de Blas Arroyo, venta, 1853.
T ierra de Nicomedes Fernandez, venta, 1853 
Tierra de Sandalio Moreno, tiene sitio y no linderos, 

venta, 1853.
Tierra de Marcelina Aguado, venta, 1853.
T ierra de D. Saturnino Martin, venta, 1853.
Tierra de Lorenzo Sánchez Gordo, venta, 1853.
Tierra de D. Saturnino Martin , venta, 1853.
Tierra de Juan Gómez Manzanilla, venta, 1858.
Tierra de D. José Fernandez, venta, 1853.
Tierra de Lorenzo González de G aspar, venta, 1853. 
T ierra de Pedro Ruiz Podador y Pablo Perea, tiene si

tio v no linderos, venta, 1853.
f ie r ra  de Gumersindo Ruiz Podador, venta, 1853.
Tierra de Lúeas Moreno Garzo, venta 1853.
Tierra de D. Saturnino Martin, venta, 1853.

' T ierra de Antolin Ruiz Podador, venta, 1851.
Tierra de Tomás Escobar, venta, 1853.
Tierra de Francisco Fernandez , tiene sitio y  no lin 

deros, venta, 185.3.
Tierra de Manuel González Menor, venta, 1853.
T ierra de Deogracias M agan, venta, 1853.
Tierra de Narciso González de Gaspar, venta, 1153. 
Tierra de D. Saturnino M artin , venta, 1853.
Tierra de Miguel Martin, venta, 1853.
T ierra de Eustaquio Hernández, venta, 1853.
Tierra de Manuel Colorado Mayor, tiene sito y no lin

deros, venta, 1853.
Tierra de Manuel Colorado de M anuel, tiene sitio y no 

linderos, ven ta , 1853.
Tierra de Pedro Asperilla , venía , 1853.
Tierra de Lucía R am írez, venta , 1853.
Tierra de Pedro Asperilla, venta , 1853.
T ierra de Braulio B egerano, tiene sitio y no linderos, 

v en ta , 1853.
T ierra de Eustaquio Martin G utiérrez, v en ta , 1853. 
T ierra de Doña Agustina Perez, venta, 1853.
Tierra de Carlota Esteban , venta, 1853.
Tierra de Lucio M arugnl, venta, 1853.
Tierra de Luis García" tiene sitio y no linderos venta. 

1853.
Tierra de Guillermo Pingarron , venta, 1853.
Tierra de José Manzanilla , venta , 1853.
Tierra de Eusebio de la Escalera, vento 5 1853.
Tierra de Benito Asperilla , venta f 1853.
Tierra de D. Luciano Gutiérrez , v e n ta , 1853.
Tierra de Juan Sánchez Petronila , tiene sitio y no lin

deros , venta ,1853.
Tierra de Julián Espinosa , ven ta , 1853.
Tierra de Facundo Mora , venta , 1853.
Tierra de Antero González, venta, 1853.
Tierra de Justo Gutiérrez , v e n ta , 1853.
Tierra de Gumersindo Ruiz Podador, tiene sitio y no 

linderos, venía , 1«$53.
Tierra de Bartolomé González , tiene sitio v no linde

ros, venta, 1853.
Tierra de Francisco Diaz, venta , 1853.
Tierra de Manuel R am írez, venta, 1853.
Tierra de Aniceto Asperilla, venta, 1853.
Tierra de José Manzanilla, ven ta , 1833.
Tierra de D. Modesto Negueruela , tiene sitio y no lin

deros, ven ta , 1853.
Tierra de Santos Begerano, v e n ta , 1853.
Tierra de Ignacio Ruiz Berano, venta , 1853.
T ierra de Juan Gal vez , v e n ta , 1853.
Tierra de Justo Fernandez B ueno, v e n ta , 1853,
Tierra de Tomás Callejo de Dionisio , venta, 1853.
T ierra de Benito A sperilla, tiene sitio y no linderos, 

venta, 1853.
Tierra de Manuel Antón ib Sánchez Román , tiene s i 

tio y no lindero», ven ta , 1853.
T ierra de Cirilo G utiérrez , venta , 1853. . .
T ierra de Pedro Rodríguez del Alamo , v e n ta , 1S53. 
T ierra de Saturnino Fernandez Vasco, venta , 1853. 
Tiera de Manuel Víctor G utiérrez, venta, 1853.
Tierra de I). Francisco Fernandez de Castro , tiene si

tio y  no linderos , v e n ta , 1853.
f ie r ra  de p . Francisco Martínez, venta, 1853.
Tierra de Santiago G utiérrez, venta , 1853.
Dos tierras de Juan Ramírez , tienen sitio y no linde

ros, v en ta , 1853.
Dos tierras de D. Miguel Martin , venta, 1853.
Tierras de D .¡saturnino M artin, venta , 1853.
Tierras de Jerónimo López , venta , 1853.
Tierra de Juan Guzman , venta , 1853.
T ierra de Dorotea C am ino, tiene sitio v  no linderos, 

venta, 1853.
Tierra de Máximo Ram írez, venta, 1853.
Tierra de Máximo Galan , v e n ta , 1853.
Tierra de Saturnino de C ruz , venta , 1853.
T ierra de Cecilio Gutiérrez Camino, venta , 1833.
Tierra de Pablo Perea , tiene sitio v no linderos, ven

ta , 1853.
Tierra de Antero González, venía, 1853.
Tierra de Basilio de la Iglesia , venta , 1853.
Tierra de Juan M anzanilla, v e n ta , 1853.
Tierra de Anastasio García , v en ta , ls53.
Tierra de Angel García Yillapalos, v e n ta , 1853.
Tierra de Santiago Guzman , tiene sitio y no linderos, 

venía, 185.1.
Tierra de Andrés González de G aspar, ven ta , 1853. 
Tierra de Bruno G utiérrez , v e n ta , 1853.
Tierra de Ciríaco E scobar, venta , 1853.
Tierra de Félix García , v e n ta , 1853. |
T ierra de Gil Camino, tiene sitio y no linderos, venta, | 

1853. i
Tierra de María Ramírez , v en ta , 1853.
Tierra de Félix Rodríguez del Alamo, ven ta , 1853. 
Tierra de Julián Ruiz de Atejo, tiene sitio y no linde- ! 

r o s , v e n ta , 1853. * |
Tierra de Manuel Gómez Castilla , venta , 1853. I
Tierra de Félix Gómez Escobar, ven ta , 1&5*.
Tierra de Manuel de M ora, venta , 1853.
Tierra de Isidro G utiérrez, venta , 1853.
Tierra de Andrés González de Gaspar, tiene sitio y no 

lili d e ro s , ven ta , 18 57.
Tierra de Francisco Gómez Escobar, v en ta , 1857. 
Tierra de Manuel Camino , venta , 1853.
Tierra de Santos Begerano , venta , 1853. 
tie rra  de Benito Sánchez de Cruz , venia , 1858.
Tierra de Pedro de la Iglesia, v e n ta , 1853.
T ierra de Víctor R u iz , tiene sitio y no linderos, v en 

ta . 1857.
Tierra de Pablo Ruiz Podador , venta , 1853.
Tierra de Marcelino Gómez de S an to s, venta, 1853. 
Tierra de Justo López Fabian , venta , 1853.
Tierra de León Petronila, no tiene linderos, venta, 1853. 
T ierra de Melchor Ruiz P od ad o r, tiene'sitio  y no lin

deros , v e n ta , 1853.
Tierra de Juan Sánchez Petronila , venta , 1853.
Tierra de Antero González, v e n ta , 1851.
Tierra d e s l ía s  Callejo, ven ta , 1851.
Tierra de Gregorio R uiz, venta , 1853.
Tierra de Marcelino G alan , tiene sitio y un linderos, 

ven ta , 4833.
Tierra de Justo Espinosa , v e n ta , 1853.
Tierra de Natalio González /  venta , 1853.
Tierra de Lucio González de G aspar, v en ta , 11£3. 
Tierra de Manuel M ora, venta 
T ierra de Hilario García Villapalos, tiene sitio v no 

linderos, v e n ta , 1843.

J ^Tierra de Félix Rodríguez del Alamo , venta , 4 85-3.
Tierra de Cástor Sim ón, venta, 4853.
Tierra de Juan Gutiérrez , venta , 1853.
Tierra de Práxedes G utiérrez, venta , 1833.
Tierra de Santos Begerano , venta, 1853.
Tierra de Antonio Fernandez B ueno, tiene sitio y no 

linderos , venía , 1833.
Tierra de Manuel García de F e rm ín , tiene sitio y no 

lin d ero s, v e n ta , 1853.
Tierra de Pablo Fernandez Vasco, venta, 1853.
Tierra de Eustaquio Gutiérrez , venta , 1853.
Tierra de Ildefonso Fernandez Vasco, venta, 1853.
Tierra de Román Jim énez, venta, 1853.
Tierra de Bartolomé G onzález, tiene sitio y no linde

ros . v e n ía , 1853.
Dos tierras de Juan Ramírez . venía , 1853.
Tierra de Manuel E scobar, venta , 1853.
Tierra de Pablo Perea . venta , 1853.
Tierra de Román Medina , venta . 1853.
Tierra de Ambrosio Gómez Jac in to , tiene sitio y no 

linderos , v e n ta , 1853.
Tierra de Antolin Fernandez Bueno . venta . 1833.
Tierra de Quintín Espinosa , ven ta , 1853.
Tierra de Mariano Pingarron , venta , 1855.
Tierra de Eugenio Galan , venta , 1853.
'fierra de D. Dionisio Agueruela . tiene sitio y no lin

deros , venta , 1853.
Tierra de I). Vicente Marin , venta , 1833.
Tierra de Q uintín Espinosa . ven ta , 1853.
Tierra de Manuel Colorado , v e n ta , 1851.
Tierra de Trifon C am ino, tiene sitio y no linderos, he

rencia , 1854.
Tierra de Melchor y Manuel Fernandez Camino , h e

rencia, 1854.
Tierra de Críspulo, Sinforoso y Casimiro Diaz, no tie

ne sitio, herencia . 1854.
Tierras de Andrés G alan , herencia . 185L 
Tierra de María Camino, h e ren c ia , 1854.
Tierra de María , Teodora y Luisa C am ino, tiene sitio 

y no linderos , herencia , 1854.
Cerca de Julián y Agustín Espinosa, no tiene sitio y 

sí linderos, herencia, 18/4.
Cerca de Gabriela Galan , herencia , 1834.
Tierra de Juana y Tomasa Callejo, herencia , 1854.
Tierra de Rafaela y Andrés Camino, herencia, 1854.
Dos viñas de Juan Guzman, no tienen sitio y sí linde

ros . h e renc ia , 1854.
Tierra de Angel y Lino Villapalos , herencia , 1854.
Tierra de Manuel S ob rino , herencia , 1854.
Tierra de Doña Agustina Perez , h e ren c ia , 1854.
Parral de Tomás G arcía, no tiene sitio y sí linderos, 

herencia, 1854.
Huerta de Cirila, Saturnino y Petra G utiérrez, h e 

rencia , 1834.
Era de Andrés Camino , herencia , 1854.
Tierra de Pedro Ram írez, venta , 1854.
Tierra de Victoria M oreno, herencia ,1834. :
Tierra y huerta  de Félix Gómez E scobar, no tiene 

sitio y  sí linderos , herencia, 1834.
Tierra de Benigno y Ricardo Asperilla, herencia, 1854. 
Viña de Silveria Asperilla , herencia , 1854.

, Tierra de María López C oronado, herencia , 1854.
Viña de María H ernández, herencia, 1854.
Casa de Grego io Ruiz, no tiene sitio, venta, 1854. 
Bodega de Manuel Colorado, no tiene sitio ni linde

ros , venta, 1854.
Cercado de Benito y Marcelino Rodríguez, no tiene 

sitio y sí linderos, herencia , 1854.
Tierra de Pedro González, venta ,1854.
Tierra de Cipriano Sánchez de C ru z , ven ta , 1854.
Tierra de Mariano de la E sca le ra , tiene sitio y  no 

linderos; herencia, 1854.
Tierra de Rafaela Escalera, herencia , IS54.
Tierra de Silvestre Moreno, no tiene sitio y sí linde

ros, v en ta , 1854.
Tierra de Clemente R am írez, venta, 1855.
Tierra de Ramón R entero, ven ta , 1833.
Dos tie rra s, no consta el interesado , el embargado 

Basilio Camino , embargo , 1855.
Tres tierras , no consta el in teresado . el embargado 

Víctor G arcía, em bargo, 1853.
Tierra , no consta el interesado, el embargado Andrés 

C am ino, em bargo, 1855.
Huerta de Doña Carlota S e rran o , no tiene sitio y sí 

linderos, venta, 1855.
Casa de Juan Ruiz Podador, venta, *853.
Casa y tierra de Gregorio Alonso, venta, 1853.
Pajar de D. Julián Hornillo, tiene sitio y no linderos, hi

poteca , 1855. •
Tierras de D. Julián Hornillo , hipoteca, 1835.
Tierra de Q uintín Espinosa, no tiene sitio v si linde

ros, v e n ta , 1855.
Tierra de Angel Villapalos, venta. 1855.
Huerto de Poíicarpo Sánchez de Cruz , venta. 1850. 
Tierra de Eusebio Escalera , venta , 1856.
Huerta de Doña Feliciana Begerano , no tiene sitio ni 

linderos , h eren c ia , 1856.
Molino de Doña Nemesia Begerano, tiene sitio y no lin

deros, herenc ia , 1856.
Molino de Doña Feliciana Begerano, herene a, 1?56. 
Tahona de Doña Filomena Miguez, herencia, 1856.
Tierra de Anastasio Colm enero, venta, 1856,
Tierra de Román Alonso, ven ta , 1836.
Tierra de Cástor Sánchez Gordo, tiene sitio y no lin

deros , venta , 183G.
Tierra de Manuel Fernandez Bueno, venta, 1856.
Tierra de Canuto Rodríguez, venta , 1856.
Tierra de Ambrosio Gómez Jac in to , venta , I850.
Tierra de Hipólito y Aniceto Gutiérrez , venta , 1856. 
T ierra de Gregorio Sánchez Polan , tiene sitio y no 

linderos , venta , 1856.
Tierra de Bartolomé Camino, ven ta , 1856.
Tierra de Juan Medina de Gavino , venta , 1856.
Tierra de Fausto Galan , r e n ta , 1856.
Tierra de Mauricio R am írez, venta , 1856.
Tierras de D. Juan de la Paz López, hipoteca , 1836. 
Mina de la sociedad titulada Diadema de Plata, venta, 

1836.
Dos tierras de Tomás Ocaña , venta , 1856.
T ierras, olivos y viñas de I). Ferm ín E chevarría, tie

nen sitio y no linderos, herencia , 1 859.
Molino de D. Ferm ín Echevarría , v e n ta , 1856.
Molino de D. Feim in Echevarría , venta , 1856.
Casa de Romana González de L u n a , tiene sitio y no 

linderos, venta, 1856. ” J
Casa de Isidoro H errera, no tiene sitio y sí linderos, |

venta, 1856. j
Tierra de Isidro M anzanilla, ven ta , 1836. !
Cámara , horno v tejar de Pedro Fernandez . venta, ¡

1856. ‘  -  j
P arral de Baldomcro García Colmenero, venta, 1836. I
T ierra de Victor Ruiz Podador, no tiene sitio y sí fin- j

deros, venta, 18"6. ’ !
Ca>a de Obelar y herm anos , hipoteca ,1561. 1
Cercado de D. Eusebio C astro , hipoteca , 1857. !
Casa y cerca de Faustino García , venta , 1857. |
Labranza de Remigio Corroto, venta , 1857. j
T ierra de Mariano González . ven ta , 1837. ;
Dos tierras de Vicente Sánchez Colorado, tienen sitio y ¡ 

no linderos, herencia , D 58. ‘ I
Tierra de Josefa Sánchez Colorado, tiene sitio y no I

linderos, venta-, 1858. ‘ j
T ierra de María Sánchez Colorado , venta , 1858. ;
Parral de Celestino del C erro, venta , 1838. j
Casa de Natalio M artin, no tiene sitio ni linderos, he- j 

re n c ia , 1838. I
T ierra de Benito Asperilla , tiene sitio y no linderos, : 

volita , 1858. ‘ I
Casa de Eugenio Consentino y Rosa Camino, heren- ¡ 

cia , 1858. •
Era de Ciríaco de la Iglesia, no tiene sitio y  sí linde- j 

ros , herencia ,'1858. j
Era de Teodora de la Ig lesia , tiene sitio y no linde I 

ros , herencia , 183*. ’
Casa de Gregorio Ruiz Podador, herencia , 1858.
Cerca, tierra , huerto y alamedas de Gregorio García, 

no tienen sitio ni linderos .h e ren c ia , 1858.
Tierra de Miguel García, herencia , 1858.
Tierra de Félix* García , herencia , 1858.
Tierra de Víctor García, herencia. I$58.
Tierra de Mateo D iaz. no tiene sitio y sí linderos, he

rencia , 185$.
Tierra de Francisco Diaz, herencia, 1838.
Casa , era y cerca de Siní'oriano Diaz. herencia 1858. 
Casa de Francisco Diaz , herencia , 1858.
Casa de Gumersindo Díaz, herencia. 1858.
( asa de Mateo Diaz , no tiene sitio y sí linderos, heren- 

| cia , 1 $58.
i "Casa v cerca do Roe i no Diaz. no Peno sitio, herencia.
! 1838.
í Casa de Doña Anastasia y Doña Florentina Alvarez,
i herencia , 1838.
| i ierra de Pedro Pulido, tiene silio y no linderos, he*
j rencia , 1838.
; Viña de^Pablo y Cándido Fernandez , no tiene sitio y
¡ si lin d e ro s, herencia, 1858.
S Tierra de Pablo Fernandez, herenc ia , 1858.
i Tierra de Víctor , Antero y Tomasa F ernandez. heren*
: «fia, 1858.
| Casa de Saturnino G alan , herencia , 1838.

Casa y tierra de los herederos de Andrés Cam ino, no 
tienen sitio ni linderos , herencia , 1858.

Cerca y era de D. Mariano Reolid, tienen linderos, 
h ipo teca, 1858.

T ierra de Lúeas Villapalos, herencia , 1858.
Tierra y labranza de Tomasa y Felipa Sánchez Gordo, 

h e ren c ia , 18$8.

T ierra de Felipa Sánchez, herencia, 1838.
Tres tie rra s , no consta el interesado, el embargado 

Vicente Simón, no tienen sitio ni linderos, embargo, 1858.
Cerca de los herederos de Estefana G utiérrez, no tiene 

sitio ni linderos, herencia , 1858.
Tierra de Víctor García, tiene linderos , venta , 1858. 
Era de Siní'oriano Diaz , herencia, 1838.
Tierras de D. Manuel Echevarría, no tienen sitio, bie

nes prop ios, 1858.
Cerca de Domingo Camino, no tiene sitio, venta, 1859. 
Huerto y alamedas de los herederos de Ferm ín García 

P e rez , h erencia , 1859.
Huerto de Luis G arcía, no tiene siti* y sí linderos, 

heren c ia , 1859.
Tierra de Luis y Escolástica García, h e ren c ia , 1859. 
Colmenar de los herederos de Ferm ín García Perez, 

no tiene sitio ni linderos, herencia , 1859.
Tieras de Manuel García Perez, herencia , 1859.
Tierra de Gregorio y Escolástica D iaz, herencia, 1859. 
'fierras de Gregorio y Valentina Diaz , herencia , 1859. 
Tierra de Pió Gómez, tiene sitio v no linderos, venta, 

1859.
Majuelo de Matías M oreno, tiene sitio y no linderos, 

venta, 1859.
Tierra de Tomás Escobar , no tiene -itio y h  linderos, 

venta. 1 «59.
Era de los herederos de Marta M oreno, herencia . 1859. 
Parral de Marcos Vasco, venta . 1859.
Tierra de Victoria Ramírez , herencia . 1 »59.
Cercado de los herederos de María Galan , herencia. 

1859.
Tierra de Doroteo Camino , no tiene sitio y >\ linderos, 

herencia , 1839.
Tierras de Doña Valentina Moreno, herencia. 1859. 
fie rra  y ea-a de Romana García , legado, 1859.
Tierra ele Santiago Guzman, legado, f  859.
Parral de Juan y Marcelino Camino, herencia, 1859. 
fierra  y casa de Martina Ramírez, herencia, 1859.
Gasa de Petra González de Gaspar, tiene sitio y no lin

deros, herencia, 1859.
Era y cerca de herederos de Pedro González de Gas

par, no tiene sitio y sí linderos, herencia, 1859.
Cerca de Q uintina González de G aspar, no tiene sitio 

ni linderos, herencia, 1859.
Tierra y casa de Sandalio González de Gaspar, tienen 

sitio y  no linderos, herencia, 1859.
Cerca de José González de Gaspar, no tiene sitio ni 

linderos, herencia, 1859%
Parral y tierra de Lucio González de Gaspar, tienen 

sitio, herencia, 1839.
Casa de Francisco Colorado, herencia, 1859.
Tierra de Pedro Asperilla, no tiene sitio y sí linderos, 

herencia, 1839.
Tierra de Ursula Rodríguez, herencia, 1839.
Cerca de Antonio Espinosa, venta, ls59.
Tierra de Cesáreo Fernandez, venta 1859.
Tierra de Pablo Perca, venta, 1859. j
fierra  de Manuel Fernandez, venta, 1859.
Tierra de Agustín Braojos, no tiene sitio y sí linderos, I

venta, 1859.
Tierra de Vicente González, venta, 1839.
Tierra y cerca de Eulogio González, herencia, 1859. 
Tierra de D. Agustín González, venta, 18,59.
Tierra de Ramón Moreno, venta, 1859.
Tierra de Dionisio Sánchez, no tiene sitio y sí linde

ros, herencia, 1859.
Tierra de Dionisio Moreno, herencia, 1859.
Tierra de Pantaleon Sánchez de Cruz , herencia, 1859. 
Tierra de Eusebio López, herencia, 1859.
Tierra de María López, herencia, 1859.
Tierra de Cipriano López, no tieno sitio y sí linderos, 

herencia, 1859.
Tierra de Eugenio López , herencia, 1859.
Tierra de Mauricia O rtiz, herencia, 1859.
Tierra de Martina Sánchez Gordo , herencia, 1839. 
Tierra de Catalina Camino, herencia , 1839.
Tierra de Práxedes G u tiérrez , no tiene sitio y sí lin

d e ro s , v e n ta , 1859.
Tierra de Ramón Moreno , venta , 1859.
Tierra de Basilio Sánchez , venta, 1859.
Tierra de Nicolás González, venta , L$5r\
Tierra de Pablo Camino, venta . 1859.
Tierras de Cruz M o r e n o ,  no lienen sitio y linderos, 

herencia, 1839.
Tierra de Gabriel Moreno , herencia , 1859.
Tierra de Eusebio Moreno , herencia . 185°». .
Tierra y viña de Felipa Diaz. herencia , 1859.
'fierra de Ramón Moreno, herencia . 1859.
Tierra de Juan G utierre/ , no tiene .-hlo y sí linderos, 

herencia, 1859.
'fierra de Luis González, no tiene -dio y -I l i micros, 

herencia, 1859.
Tierra de Venancio Gómez, venta. 1839.
Tierra de Francisco Villapalos. herencia, i 859.
Tierra de Isidoro Torres , herencia. 185» \
Cerca de Angel García, venta. 1839,
Viña y olivas de Felipe G uzm an. no lienen sitio y sf 

linderos, hipoteca , 1859.
'fierra de Doña Marcelina Aguado, perm uta, 1*59,
Tierra de D. Ferm ín Echevarría, venta, 1859,
Tierra de Manuel González, venta. 1S39.
Tierra y viña de Matías Moreno, venia. i»59.
Tierra de Francisco Áseoslo, no llene sitio y sí linde

ros . venta, 18 60.
Tierra de Félix Asperilla , venta, 1860.
Tierras de Francisco Castro, venta, 1800.
Tierra de Tomás Escobar, venta, 1860.
Tierra de Manuel Ramírez, venta, 1860.
Tierras de Isidoro Sánchez, herencia, 1860.
Tierras de Eulogio Ruiz, no tienen sitio y si linderos, 

herencia , 1860.
Tierras de Anastasio Sánchez , herencia, 1860.
Tierra de Victoriano y Pedro Sánchez, herencia, 1860. 
Tierras de Salustiano Sánchez, herencia , 1860.
Tierra de Gregorio Sánchez, herencia , 1860.
Tierras de Fausto Sánchez , herencia, 1860.
Tierra de Víctor Sánchez. no tiene sitio y sí linderos, 

herencia , 1860.
Tierras de Santiago y TonUs Begerano, herencia, 1860. 
Tierra de Francisco Asensio, venta, 1860.
Tierra de Antonio Fernandez , v e n ta , 1860.
Tierra de Luis García , venta . 1860.
Tierra de Ventura Sánchez, venta, 1860.

I Tierra de Eusebio Escalera , no tiene sitio y sí iinde-
i ros , venta , i 860.
| Dehesa de ü . Francisco de Burja Tellez y Girón , he-
¡ rencia, 1860.
¡ Tierras de Damiana Camino , no tienen sitio y sí lin-
¡ d e ro s , bienes propios, 1860.
| Tierra de Jerónimo Colmenero, i;o tiene sitio v si
I linderos, herencia , 1860.
| T ierra de Crisanto Colmenero , herenc ia , 1860.
! Tierra de Pedro Colmenero, herencia. 1*60.
¡ Tierra de Cosme Colm enero, herenc ia , 1860.
! Tierras de María Diaz, herencia , 1860.
j Huerta de Pedro, Vicente y Mauricio Fernandez, no
| tiene sitio y sí linderos . herencia , 1860. 
i Tierra de Cástor Simón , venta , 1860.
¡ Tierras de Angela Gómez, herencia , 1860.

Tierras de Juan Gómez , herencia , 1860.
Tierra de Antonio García , venta , 4 860.
Tierra de Sabas Simón , venta , 1860.
Tierras de Juan González, no tienen sillo y sí linde

ros , herencia , 1 $60.
Viña de Ruíino Facundo, venta, 1860.
Tierra de D. Juan Sánchez, ven ta , 1860.
Tierra de Miguel Martin , venta , 1860.
Tierra de Manuel G abriel, venía , 1860.
Tierra de la Hacienda pública , h ipoteca, 1860.
Tierra de Ruíino Sánchez, no tiene sitio y sí linderos, 

ven ta , 1860.
Tierra de Juan Espinosa , herencia , 1860.
Tierra , no consta el interesado, el embargado Casi

m iro López, embargo, 1 $60.
Tierra de D. Juan Begerano, venta jud ic ia l, 1860. 
Tierra de Hilario García, venta ju d ic ia l, 1862.
Tierra de Román Callejo, bienes para deudores, 1862. 
Tierra de Máximo Galan . no tiene sitio y sí linderos, 

ven ta , 1862.
Cercado do Gregorio Ramírez, herencia . 1862.
Tierras de Mario Ramírez, herencia' en usufructo. 

1862.
Tierras de Gregorio Moren en d e , h ipoteca, 1862. 
Tierra de Lucio García Moreno, herencia . 1862.
'fierra de Agapito Vázquez, venía , 1861 
fierra  de Laureano Alonso, no tiene sido y sí linde* 

ros . venta , 1862.
Tierra de Félix R odrigue/, venta, 189?.
Tierra de Felipe Diaz. venta, <862.
Tierra de Isidoro R uiz. no llene GUo v -fi lindero-, 

herencia , 1862.
'fierra de Leocadia Moreno á responder de causa c r i

minal , herencia, 1862.
T ierras, el embargado Vidal Cabillete. embargo , 186?. 
Tierra cíe Luciano García , venta , 1862.
Cerca de Carlota G utierre/ Pingarron , herencia, 1862. 
Huerta de I). Juan Fernandez, hipoteca, 1862.
Terra de Angel yB aldom ero Sim ón, no tiene sitio v 

sí linderos, herencia, 1862.
Tierra de Elias Callejo , venta , 1862.
Tierra de Hermenegildo Castro , venta , 1860.
Tierra de Márcos Fernandez, venta, 1860.
Viña de Benito G arcía, tiene sitio v no  linderos , ven* 
1860.

Tierra de Blás H iguera, no tiene sitio v sí linderos 
ven ta , 1860.

fierra de Ramón Moreno, venta , 1860.

Tierra de Juan Medina , no tiene sitio ni linderos , he
rencia , 1861.

Majuelo de Antolina G utiérrez, tiene linderos, heren 
cia, 1861.

Casa dé Felipa Rodríguez, herencia , 1861.
Tierra de Antonio G utiérrez . no tiene sitio y si linde- j 

ro s , herencia, 1861.
Cerca de D. Antonio Pastor y Sancho, tiene sitio y no j 

linderos , h ipo teca . 1846.
Casa y tierras de la Hacienda pública, tienen sitio y no ; 

linderos, hipoteca , 1847. I
Labranza <hi Patricio García , tiene sitio v no linderos. j 

venta, 1845.
Cerca de Tomás Gutiérrez , tiene sitio v no linderos, í 

v en ta , 1 845.
Tierra de Quiferio G alan. vendedor, se ignora el 

e-omprador, tiene sitio y lin d e ro s , venta , 1846. ¡
Labranza de D. W enceslao N egueruela . tiene sitio y í 

no lin d e ro s. v e n ía . 1848. * v .
Frontera de D. Francisco Begerano, tiene sitio y no ! 

linderos, v e n ta , 1849. " ‘ 1
Era empedrada de Juan Rubio de S ilvestre, no tiene • 

sitio y sí linderos. venta , 1842. s
Casa de Pascual Aguado, tiene sitio y no linderos, i 

venta , 1850.
Varias lincas de D. Genaro Martin y Miñano, tienen si- i 

lio v no linderos, hipoteca, 1831.
Tierra de Julián Muñoz, no tiene sitio y sí linderos, 

ven ta , 1853. ’ ;
Tierra del Duque de Frias. no tiene sitio y si linde- j

ros , hipoteca , 1833. j
No consta la clase de finca de Trifon Camino Gutier- j 

rez, no tiene sitio y sí linderos , herencia , 1854. j
Tierra dé Benita M edina,/no tiene sitio y sí linderos, I

herencia, 1854. I
Parral de Feliciana y Ceferina Espinosa, no tiene si- • 

lio y sí linderos, herencia, 1834. !
Casa-habitación de Victoria Galan, no tiene sitio y sí | 

linderos , herencia , 1854. j
Cámara de Manuel Martin Camino, no tiene sitio y sí j 

linderos , herencia , 1834. i
Tierra de Eugenio Galan, no tiene sitio y sí linderos, j  

herencia , 1854. ^ i
Cercado de Doña María F raguero , no tiene sitio y sí ¡ 

lin d e ro s, h erenc ia , l $54.
Huerta de D. Ensebio de la Escalera, no tiene sitio y j

sí linderos , herencia , 1834. “ . j
Mitad de casa de Atanasio E spinosa, no tiene sitio y  j

sí linderos, venta , 1853. ” j
Habitación de Antonio A lbarran , no tiene sitio ni 

linderos, venta , 1853. j
Tierra de Venancio Asperilla, no tiene sitio y sí linde- ; 

ros , venta , 1855.
Tierra de Francisco Sim ón, no tiene sitio y sí linde- ; 

ros , venta , 1835.
Tierra de Quintín Espinosa , no tiene sitio y si linderos, i 

ven ta , 1855.
Varias fincas de Juan de la Paz López, no tienen sitio 

y sí lin d ero s, h ipo teca, 1 $56.
Varias fincas de D. Ramón M uro, no tienen sitio y si 

lin d e ro s. venta , 1856. ¡
Tierra de Tiburcio Sánchez de Cruz, no tiene sitio  y 

sí linderos, ven ta , 1857.
Mitad de tierra de D. Dionisio E chevarría, no tiene si

tio y sí linderos, perm uta, 1858.
Tierra de Tiburcio Sánchez , no tiene sitio y sí linde

ros . v e n ia , 1858.
Era y tierra de Julián Ruiz de Alejo, no tienen sitio y 

sí linderos , herencia , 1858.
Cerca de Félix García , no tiene sitio y sí linderos, 

herencia, 1858.
Casa de Gumersindo y Regina Diaz, no tiene sitio y sí 

lin d e ro s , herencia 1$39.
Varias fincas de Gregorio, Basilio y María Camino, 

tienen sitio y no linderos, herencia , 1858.
Tierra de D. Mariano Reolid , no tiene sitio y si linde

ros, hipoteca, 1858.
Tierra de Manuel Ram írez, no tiene sitio y si linde

ros , venia , 18/8.
Dos tierras de Benigna Sánchez Petronila , no tienen 

sitio v sí linderos, venía, 1859.
Frontera de tierra de Luis García Perez y hermano.-, 

no tiene r>itio y .vi linderos . herencia , 1859.
Mitad de cercado de Marta Ram írez, no tiene sitio y 

si linderos, herencia . 1859.
Tierra y casa de Petra, Quintina, Sandalio y González, 

Gaspar, José. M anuel, no iienmi .-ido y sí linderos, lie ren 
ca», i $39.

'fierra de Manuel Fernandez, no licué s-ifio v si linde* 
ros . herenciii. 1839 .

fierra de DionGla M oreno.no tiene sitio y si linderos, 
herencia, 1859

Tierra de Isidoro >anchez. no tiene sitio y sí linderos, 
herencia , 1859.

Tierra de Isidoro de fo rre s , no tiene sitio y *í linde
ros , herencia . 1861.

í ierra de Marcos f e.rnandfz , no turne sitio y si linde
ros , v en i a , 1809.

Dos partes de cara de Dionisio Sánchez, no tienen sitio 
y si linderos, perm uta. 186a.

Tierra de Blas Ig leda? , no tiene sitio y sí linderos, 
venta , 1869.

Viña de Doña Saturnina M ormediano, no tiene sitio y 
si linderos, herencia, 1860.

Tierra de Pedro González . no tiene sitio y sí linderos, 
herencia , 1860.

Casa de Pedro Moreno, no tiene sitio y sí linderos, 
herencia . 1860.

Casa de Catalino M orcuencle, no tiene sitio y sí linde
ros , herencia , 18b I.

Corral de Manuel Sánchez R om án, no tiene sitio y sí 
linderos , venta , 1861 .

Huerta de Gregorio M orcuende , no tiene sitio y sí 
linderos , hipoteca , 1H61.

Tierra de Márcos G alan , no  tiene sitio y sí linderos, 
ven ta , 1861.

Tierra de Narciso González, no tiene sitio y sí linde
ros , herencia , 1861.

Viña de Laureana Pulido, no tiene sitio y  sí linderos, 
herencia , 1861.

Tierra de Josefa S a linero , 110 tiene sitio y sí linderos, 
herencia , 1861.

Casa de Felipe R odrigue/, 110 tiene sitio y sí linderos, 
herencia , 1858.

Tierra de Ricardo Ramírez , no tiene sitio y sí linde
ros , venta , 1861.

Tierra á responder dé la  curaduría de Manuel Sánchez, 
110 tiene sitio y sí linderos, hipoteca, 1861.

Varias fincas de Vidal Cabilf te, no tienen sitio y sí lin 
deros , herencia , 1861.

¡ Tierras de Saturnino y PetraCabillete, no tienen sitio 
: y sí iinderos, herencia , 1861.
1 Varias tincas de Luciana , Eugenia y Francisco Cabi-
• líete . no tienen sitio y sí linderos , herencia , 1861 .
! Varias lincas de María Coronado.no tienen sitio y sí 
| lindero s, herencia . 1 *61.

Varias fincas de Nicolasa García v Félix y Vicente Mo-
I reno, no tienen silio y sí linderos, herencia, 1861.

Era de 1). Mariano E scale ra . no tiene sitio y sí linde- 
: ros, herencia , 1861.

"Cerca y t ierras  de Juliana y Agustina Escalera, no tic- 
i nen sido y sí linderos, herencia. 1861.
? P arraf y tierra de Bernardo y Juliana P etron ila , no
; tienen sitio y sí linderos, herencia , 1861.
I Tierras dé Gabriela Sánchez Cabillete. no tienen sitio y

sí linderos , herencia , 1 $61.
Dos tierras de Márcos y Mamerto Callejo, no tienen si

tio y sí linderos, herencia, 18G1.
(5 rea de Manuel y Ambrosio González de G aspar , no 

tiene sitio y sí iinderos, herencia , I86G
Tres tierras de D. Martin González, no lienen sitio y sí 

: linderos, venta, 185Í.
! Cerca y corral de Benito Ruiz, no tienen sitio y sí lin- 
I deros, venta, 1861.
| Cerca y corral de Saturnino Asperilla, no tienen s i to  

v sí linderos, venta, 1861.
Tierra de Gregorio Morcuende, no tiene sitio y sí lin*

! deros, hipoteca. 1861.
Tierra de D. Vicente Marin , no tiene sitio y sí linde- 

: pos . venta . 1861.
¡ Tierra de Doroteo Camino, no tiene sitio y sí iinderos,
; v en ia , i86!.
! 'fierra de l). Martin González, no tiene sitio v sí 1 i 11 - 
; deros , ven ta . 1802.
j Tierras de Juana García , no tienen sitio y si linderos, 
i lie rencia , 1 862.

fie rra  de Eiadia Tanchez, no tiene sitio y sí linderos,
: \ c u ta , 1882.
| T ierra de Manuel Sánchez , no tiene sitio y sí linde- 
■ ros . venta, 1862.

'fierra de Norberto Arrobo , no tiene sitio y si linde- 
: r o s , venta , 186?.

Tierra de Márcos Fernandez, no tiene sitio y si lin 
deros , venta , 1862.

'fierra de Calixto Fernandez , no tiene sitio y sí linde- 
í ros , herencia . 1862.
I Parral de Raimundo Diaz , 110 tiene sitio y sí linderos,
! ven ta , 1862.
| Tierra de Anastasio Simón , no tiene sitio y sí linde-
j ros , venta , 186?. *
I Tierra de Ventura Colorado , 110 tiene sitio y sí linde-
i ro s , venta , 1862.
j  Tierra de Doroteo Camino , no tiene sitio y sí linde- 

=. ¡ ros, renta, 1862.
i Tierra de Sebastian Sánchez, no tiene sitio y sí linde

ros . v e n ta , 186?.

PREVENCIONES. ; ' '  ;

L* Los que aparezcan ó se crean interesados en - 
Inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán  á  rec 
tificarlas , conforme á lo prevenido en el Real decreto r 
de 3ú de Julio último. . T

2A También podrán soUcilar la rectificación .y trasl^y
cion de dichas inscripciones^A los nuevos 
que tengan la representación legal de cualquiera dé , 
los interesados , como el padre por el hijo que £»té bajó 
su potestad, el marido por la mujer, el tu tor ó cu fadqf 
y el mandatario, aunque el mandato sea verbal ó tácltO>

3.' Para adicionar el traslado de las inscripciones cié- 
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar^» 
v en su defecto una nota en que se expresen , extendida 
ele conformidad y firmada por lodos los interesados. Cuan- . 
do dichas circunstancias se refieran á los linderos de una 
finca rú s tic a , <e considerarán como interesados los due- „ 
ños de los predios colindantes.

45 La rectificación prevenida es necesaria para  ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un  año desde 
que empezó á regir la ley h ipotecaria, en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de íos inm uebles, v  eofisy 
titu idos, modificados ó extinguidos los derechos Reales dé 
toda especie con relación á tercero, en cuanto conste aai 
en las antiguas como en las nuevas inscripciones, y no 
m ás : lo que no aparezca en ellas explícitamente consig
nado, aunque se acredite por los títulos de pertenencia, 
por los protocolos de las E scribanías. ó se justifique por , 
cualquiera otro de ios medios de prueba que se admiten 
en juicio , no podrá oponerse á terceros adquirentes que 
hayan inscrito su derecho , exceptuándose las hipotecas 
legales que menciona el art. 354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación d é las  inscripciones 
com prendidas en este extracto sufrirán los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos quq  
se pida dentro de un  añ o , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Bolei:n de la provincia, se deven
gará en el Registro la mitad de los derechos de Arancel.

Navahermosa 14 de Marzo de !86 3.*=E1 Registrador, 
Juan  Morales.

Audiencia de Burgos.
PARTIDO JUDICIAL DE LA VILLA DE AZPfKTU.

E x trac to  de las in scripciones defectuosas q u e  se h a 
llan  en  el R egistro  de  este p artido .

Universidad de A ya .
Finca urbana en Arguruceaga de María Ignacia Lar- 

rum b ide , no constan los linderos de dicha finca ni de 
todas las que siguen, por censo, año 1768.

Idem en C incuneguí, de Francisco de L an d a , cen
so , 1768.

Idem en Iraaram end i. de Ignacio de Belderrain , cen
so , 1769.

Idem en Aispea, de Manuel de A rritegu i, censo, 1773. 
Idem en A yalderena, de Miguel de Arlaseos , censo, 

1774.
Idem en Capitaranea , de Juan de Icela, venta, 1775. 
Rústica en jun to  á Huegun , de Jerónim o Escamcndi, 

ven ta , r . 83. .
Idem en jurisdicción de A rism endi, de José de Egaña, 

censo , 1784.
Idem , no consta la situación, de D. Julián Leunda, 

censo, i7<$5.
Urbana en Dopinarena, de Ignacio de Lasa, venta, 1793. 
Idem en G uilizastienea, de Juan de Guilisasti, h ipo 

teca , ! 803.
Rústica en las O rillas, de José Antón o E chare , ven- 

: t a , 1808.
Idem en Monte jaral de A ychareta , de Francisco dé 

Campos , venta , 1M0. 
i Idem en A nsubieta, 110 consta el interesado, venta,
< 1810.
j Idem en B eibateguia, de José de Albisu, venta, 1811.

ídem en Beibateguia, de Fausto de Corral, venta, 1810. 
ídem en Bedamburu, de José Antonio de Echave; ven

ta , 1810.
iuem en Beibateguia, de Jorje de Albisu , venta, 1810. 
Idem en Elorm endtburu . de Juan de Ostolaza , ven

t a . !  si 0.
ídem en Reibateguia . de D. Fausto C o rra l, p e rm u 

ta , 1810. " : " "
Idem en Elorm endiburu , de Agustín de Légarra, ven*

la , 18ML
Idem , no consta la ‘-filiación, de José Antonio Teje

ría , venta, 1810.
Idem en Mascare!i, de Jorje de Albisu , venta , 1810. 
Idem en Ütabelcheta, de José de Orbegozo, v enta, 1810. 
Urbana en Nicolasenea . de Joaquín Áróstegui, h ipote

ca , 1810.
Rústica en Beibateguia , de D. Manuel Zabala. v e n - 

la ,  18HL
Idem en Sarovezaba!, de D. Francisco Campos . v en 

ta , i8 ;0 . '
Idem en Ansubieta , de Juan B elderrain, venta, 1811. 
Idem, no consta la situación , de Juau de Urd api lleta, 

venta, LSI L  ;
Idem no consta la situación , de María SaGamendi. 

venta, 1811.
Idem , 110 consta la s i tu a c ió n d e  Antonio de Sumis, 

v en ta , 1811.
Idem , no consta la situación, de Agustín de Unsain, 

ven ta , 1811.
ídem, no couta la situación , de Francisco de Rezabal, 

venta .1811.
Idem , no consta la situación , de Lúeas de Ostolaza, 

venta, 1811.
Idem , no consta la situación , de Manuel de Olascua- 

g a , venta .1811.
Idem , no consta la situación, de José Antonio de As- 

cue , venta , 1811.
Idem, no consta la situación, de Agustín Legarra, ven

ta , IBM.
Idem, no consta la situación, de Jorje de A lb isu , ven

ta ,  1811.
Id em , 110 consta la situación , de José Ignacio Alcorta,

venta ,1811.
Idem , 110 consta la situación , de Pedro de Aspillaga,

venta, 1811.
Id em , no consta la situación , de Ignacio María Echa- ■ 

ve , venta 1811.
Idem , no consta la situación, de Juan de Ibarguren , 

venta ,1811. . . '
Id em , no consta la situación , de Juan Iruretagoyena, 

v e n ta , 1811.
Id em , 110 consta la situación , de Tomás A rruebarre- 

n a , venta . 1811.
Idem, no consta la situación, de Ana María Santarain, 

venta. 1811.
Idem , no consta la situación , de Ignacio Iruretagoyfi

na, venta, 1811 .
Idem , no consta la situación, de José Miguel de Ago

te, venta, 1811.
Idem , no consta la situación , de Francisco M anterola, 

venta, 1 81 1 .
Idem , no consta la situación, de Francisco de Iribar, 

venia, 18! I.
Idem.-no consta la situación , de José de Balerdi, ven

ta, 1811.
Id e m , no consta la situación . de Francisco ErresiL 

venta, 1811.
Id em , no consta la situación , de'José Francisco Etn- 

b i l , venta, 181!.
Idem , no consta la s ituac ión , de Juan Belderrain, 

venta, 1811.
Idem, no consta la situación, de Juan G uilizasti, ven 

ta , 1811.
: Idem , no consta la situación , de José de Eizaguirre,

venia ,181!.
Idem , no consla la situación , de Juan Guilizasti, ven- 

: ta , 1811.
Idem . no consta la situación, de José Antonio O las- 

; cuaga , v en ía , 18! 1.
Idem , no consta la situación ; de Manuel Ibarguren,

: venia ,1811.
Idem , no consta la situación, de Francisco Ignacio 

E ndarra , v e n ta , 1811.
Idem , no consta la situación , de Mateo Cmeunegui, 

venia , 18! f .
Idem , no consta la situación, de José Joaqmin Albisu,

: venía , 1811 .
Idem , 110 consta la situación, de Miguel do Arrillaga.

: v en ta , 181!.
Id em , no consta la situación, de Lorenzo ele Loynaz.

: venta . 1811.
Idem . no consta la situación , de Doña S a tu rn ina  Pa- 

j lacios , v e n ta , 18H.
Id em , no consta la situación , de Francisco de Arrite- 

! gui, venta , 1811.
| Id em , no consta la situación, de Francisco dle Águina- 
! ga, venta , 18'1.
! " Idem , no consta la situación, de Donato Lerchundi, 
! ven ta , 1311.

Idem , no consta la situación, de Lorenzo I tu ra e U ,
ven ta , 1811.

Id em , no consta la situación , de Juan fenacio  Iru re - 
tagoyena , venta, 1811.

Idem , no consta la situación, de Juan de Jnchau ron - 
do, venta, 1811.

Id em , no consta la situación, de Juan d;> Eleizaide, 
venta, !8H .



Urbana, no consta l a  situación , de Pedro de Egaña,

Id em , tío consta la  situ asio n , de Miguel de Asaldegui, 
vénta, 4 84 1.

Id em , no consta la situación, de José Antonio de An- 
z u b la , venta ,4811.

Id em , no consta la s ituación , de D. Juan Belderrain, 
venta, 184 1.

|d e m , no consta la situación, de Ignacio de Echave, 
venta, 4 81!.

Idem , no consta la situación, de Francisco Ostolaza, 
venta, 1811, *

Idem , no consta la situación, de José de Gurruchaga, 
.vente, I s H .

Wtuh j no consta la situación , de José de Orbegozo, 
venta. 18t !.

Idem , no consta la situación, de Miguel de Lopeleti, 
v e n ta , IBM.

Idem , no consta la situación , de Ignacio Antonio Em
b i l , v e n ta , i 8 M.

Id e m , no consta la situación, de José Antonio Echa • 
v e , venta , 1811.

Idem , no consta la situ ac ió n , de D. Fausto Corral, 
vénta , i 8 í f.

Id em , no consta la situación , de Ignacio de Arícela, 
v e n ta , <8t i .

Id em , no consta la situación , de José de Eizmendi, 
v en ta , 1811.
• Id e m , no consta la situación , de José Ignacio Oren- 

d a in , venta ,1811.
Id em , no consta la situación , de Pablo de Zumeta, 

ven ta , 1811.
Id e m » 110 consta la s ituación , de Antonio Cialceta, 

v e n ta , 1811.
Idem , no consta la situación, de José de A rru ti. ven

ta  ,1811.
Idem , no consta la  situación , de José Ignacio Cincu- 

n ég tii, v e n ta , 1811.
íd em , no corista la situación , de Francisco Antonio 

Campos , vénta , <8! 1.
Idem en Ayachareta , de Fausto Antonio C o rra l, p e r

muta , 1811.
Idem en Sarove-zabal, de Agustín de Legarra , venta, 

1811.
Idem en G orostiluceta; de José Antonio E chave, ven

ta ,  1811.
Idem en B eibateguia, de José Antonio Echave , venta,

- . .

Idem en A iztzeneoudoa, T runcha lecu , íliu rd i-b u ru a , 
Ieazarán , A lzuru-buruba , Anzubieta , Zaspiarisquela , de 
D. Pablo de Iceta , venta , 1811.

Idem en A nsubieta, de Pablo do Zumeta , venta , 1811,
Idem en Á nsubieta , de Juan de Larrum bide , perm u

ta ,  1811.
Idem en Ipusbed i, de Juan de Belderrain , perm uta, 

1811.
Idem en Iso rcelav , de Miguel de A saldegui, venta, 

1811.
.. Idem en Beibateguia, de Juan Ignacio Belderrain, ven* 

t a ,  1811.
U rbana en Changuilliilu , de Juan Lorenzo Aguinaga, 

ven ta , 18 U .
Rústica en A ispuru-buru  , de Agustín Egusquiza , h i

poteca, 1815.
Idem en Goico-soro, de José Antonio Ulazcuagn, ven

ta ,  1817.
Idem en Angallu , de Alejandro Ignacio I t u r r i . v en 

ta ,  1818.
Idem en Quintoco , de Ignacio de A scue, ven ta , 1820.
Idem en Gailarracho, de Manuel deE m bil, venta, 1821.
Idem en Trunchalecu, de Manuel de Olascuaga, v e n 

t a ,  1823.
Idem en M urguiondi, de Andrés Iruretagoyena , yen- 

ta , 1824.
Idem en Coicosorva, de José Antonio Orbegozo, ven 

ta , 1824.
Idem en A rreg u ia .d e  Andrés Iru retagovena, venta, 

4825.
Urbana en M artizastirena , de Mieuel de Iceta , venta, 

«825. "
Rústica en Beibateguia , de José de Romero , hipoteca, 

1825.
Idem en Á lzuru -celav , de Juan José de Zulaica, 

venía, 18^7.
Idem en Q uiñones,de Manuel de E m bil,ven ta  , 1827.
Urbana en Don Diegorena, de Donato de Le rehundí,

. cesión, 1827.
Rústica en Pagoeta , de José Antonio Olascuaga , ven 

ta, 1828.
Urbana en G altarcelav-erdicoa, de Domingo Cincune- 

g u i, reconocim iento, 1829.
Idem en E n d a rra , de Ignacio de E n d a rra , censo, i 829.
Rústica eu Q uiñones, de Lorenzo de Zum eta, venta,

1829.:
Idem enE io rm end i-bu ru ,de  Juan José Iruretagoyena, 

cesión, 18 9.
Idem en Esquialde-buru, de Juan José Iruretagoyena, 

cesión, 182->.
Idem en Pagoeta, de Juan José Iruretagoyena, cesión, 

1829.
ídem  en Iníernu-erreca , de Juan José Iruretagoyena, 

cesión, 1829.
Idem en Beibateguia, de José Antonio O lascuaga, ven

ta ,  1829.
Idem en S aspbarrisqueta . de M artin M endizábal, ven

ta , 1830.
Idem en G allar-celav, de Fausto de C o rra l, reconoci

m ien to , 1830.
Urbana en G allarcelav-garaicoa, de Manuel Zuloaga, 

censo , 183i.
Idem en Goeriechea, de Juan L ardizaba!, censo, 1832.
Rústica en  M urguiondo,. de Andrés Iruretagoyena, 

pe rm u ta , 1832.
. Idem en Arreguia , de Ignacio Iru re tagoyena, perm u

ta ,  1H3á.
U rbana en A guardintegui-berria , de Juan Manuel 

Belderrain, censo , 1832.
Idem  en Hácia la fuen te , de José de Zum eta, censo, 

1832.
Idem en Casa n u e v a , de Juan Belderrain , hipoteca, 

1832.
Rústica en Aispeacho , de Joaquin Iruretagoyena, ven

ta , 1833.
Idem enZ albard in ,de  Manuel deííuegun , ven ta , 1833.
Idem en Beibateguia, de José María A spillaga, venta, 

.1833.
Idem de Zabaleco-guruteia, de José C incunegui, ven

í a ,  1834,

Rústica en M añarin-sustrav/de Ferm ín de Ascue, ven 
ta, 1835.

Idem en Quiñones , de José de A lberd i, venta, 1835.
Idem en G astañaga-aldea, de Juan Ignacio A rruebar- 

r e n a , venta, 1837.
Idem en Beibateguia, de Francisco de A ldalur venta, 

1837.
Idem en Q uiñones, de José de A lberdi, venta, 1838.
Idem en G astañabaso-otalarrea, de Miguel Asaídeeui, 

convenio, 1838.
Idem en Quiñones, de José Antonio Irure-, venta 1839.
U rbana en Lazcano, de José de A guirre, obligación,

1 ?39. °
Rústica en Asquiolapea, de José Iruretago vena, venta,

1840.
Idem en A lch irri, de Antonio A torrazaeasti, hipote

ca, 1840.
Idem en Searun-buru, de Andrés Iruretaaovena. ven

ta , 1840. " '
Idem en Sugaraiceta , de José de C incunegui. venta.

1841.
Idem en Pagoeta. de José Antonio Ostolaza . ven

ta , 1841.
Urbana en Incliaurpe, de Antonio M anterola, h ipo te

ca , 1 8 i  1.
Rústica en V ida-arte, de Manuel M anterola, hipote

c a , i84t.
Idem en Narvaesa-aldea, no consta el interesado, ven

ta , 18»1.
Idem en A richuri g a iñ a , de Antonio O lazabal, ven

ta , 184 I .
Idem en Murguiondo, de Felipe Galarraga, venta, 1841.
Idem en Quiñones, de Joaquin de üranga, venta, 1841.
Urbana en A saldeaui, de Manuel Olascuaga , ven

ta ,  1841.
Rústica en Aspeacho, de Pedro Macazaga, venta, 1841.
Idem en Zapatari-pochua y A tazachiqui-m unoa, de 

Francisco Aldalur, venta . 1842.
Idem en Anzurun-celav, de Alejandro de I tu r r i , ven

ta , 1843.
Idem , no consta la situación , de Juan José Alzuru, 

v en ta , 1843.
Idem en Chorrocaíde, de Juan José Alzuru. venta, 1843.
Idem en Ieasquin-arlela . de Miguel lb a rro la , venta, 

1844,
Idem en cerca delcam posan to .de  Juan Ignacio Aguir- 

rc , v en ta , 1844.
Urbana en Beltraenea, de la Universidad de Aya, obli

gación, 1844. *
Rústica en Arreguico . de Julián Guereca . obligación, 

1844.
Idem en Logasal, de Martin de A scue. oblieacion, 

1846. . -
Urbana en Iturralde-berria , de Bautista Ir ib a r, ob li

gación, 1847.
Idem en Itu rra lde-zarra , de Miguel lbarrola . h ipote

c a , 18i7.
Idem en I tu rra ld e , de Francisco M anterola, venta.

1852.
Idem en C eroretegui, de José Martin B alub i, h ipote

ca , 1852.
Rústica en Q uinen, M urguiondo, A lzuru-buru , E tor- 

m endi-buru , Careaga, O rtiz-estacus, A ngatlur, Icazaran 
é U lurd iburu , de la Universidad de Ava . obligación.
1853.

Idem , no consta la situación , de Juan Antonio Em- 
b i l , hipoteca , 1856.

Idem en Aizl-erreca-ondo, de J u a n  Antonio Embil, em
bargo, 1857.

Idem en Aspitarte , de Juan Antonio E m bil, hipoteca, 
1839.

Urbana en Don P ed ro rena , de D. Joaquin Arriilaga, 
hipoteca, 1859.

Idem en Iturriosena , de D. Manuel Olascuaga, hipote
c a , 1859.

Villa de Aztigarrela.
Rústica en Itu rgoven -a lde , de Ignacio Eizaguirre, 

v en ta , 1810.
Idem en Itu rgoyen-a ldea . no consta el interesado, 

ven ta , 1810.
Idem , no consta la situación , de D. Ignacio Eizaguir

re , venta , 18H.
Idem en Iturgoyen-buruba , de Juan Ignacio de Lasa, 

adjudicación, 1842.
Idem en U rreta-buruba, de Ramón Insausti , ad judi

cación , 1812.
Idem de Sugar-buruba ó Lasaríegoena y Arcaiceta, 

de D. Miguel María de A lcibar, adjudicación , 1842.
Idem en ürreta-itur-aídea, de D. Estaban A rreeu i: ven

ta , 1812.
Idem en Choritegui, de Esléban Antonio A rregui, ad

judicación , í v 42.
Idem en Ulasaco-mtmteguia , de D. Esteban Aguirrc, 

ven ta , 1812.
Idem en Arresui-ondoa , de José de Garmendia , venta,

1842.
Idem en Goico-echea, Saleche-buruba, Lanaberri y 

O salar-aldea, de Juan José de Garin , adjudicación, 1842.
Idem en P agari, de las religiosas de Lazcano, adjudi

cación , 1842.
Idem en Basajaundegui, de Juan Francisco Insausti, 

venta , 1842.
Idem en Egurza-gaiña, de Esteban de Arregui, adjudi- 

cae ion, 18.42.
Idem en C horitegui, de Martin de Leunda , adjudica

ción , 1842.
Idem en Triguanis, de Josefa de U galde, adjudica

ción, 1842.
Idem , no consta la situación , de José de Galíarsoro, 

adjudicación , 18 i 2.
Idem en Urreta-imalde,, de Pedro de ürqu ia  , c en 

so, 1842.
Idem en M integui-aldea, de José B arrechea, ad jud i

cación, 184?.
Idem en Chorilegui-basterra , de Ignacio de Goitia, 

adjudicación , t8 *2.
Idem en Urretaitur-aldea , de Ramón Ignacio A rregui. 

adjudicación, 1842.
Idem en Egurza-gaiña y Sro. G regorio-B ínuba, de 

Francisco de Arregui, venta, 1812.
Idem en Triena-asisti-chuloa, de Juan Antonio Liza- 

ran su , venta, 1842.
Idem en Basajaundegui, de Francisco Antonio A rre

gui , venta , 1 «842.
Idem en Albitii-buruba-mandurico-itur-aldea, de F ran

cisco Antonio Arregui, ven ta , 1842.
Idem en A lbitu-ondo, de Ramón A rreg u i, p rm uta, 

4 84 ?.

Rústica en Iriondo y Manduri-saleche-aldea, de F ran 
cisco A rregu i, venta , 1842.

Idem en Landanafca, dé Ramón A rregui, ven ta , 1842.
Idem en L an d arra , ele Ramón Arregui, venta, 1842.
Idem en SoFoaldea , de Ramón A rregui, ven ta , 1842.
Idem en Albisu-ondo, de Francisco A rregu i, venta 

1842.
Idem en C uruce-aldea, de Ramón Arrean i , venta 

1842.
Idem enE chaburu  v Albisu-ondo. de Doña María Ur- 

quiola, venta , 1842.
Idem en L u rrab erri, de José Joaquin Arregui, cesión,

I 812.
Idem en Albiceta-buruba y Arcaiceta-aldea, de Juan 

de Lizaransu , v en ta , i s i 2.
Idem en Arcaiceta, de José de Leturiondo, venta, 1842.
Idem en L arrabcm  , de Ramón de A sregui, venta

1842.
Idem en Arregui-ondoa, de José de Garin, venta , 1842.
Idem en la inmediación de la enseria de Udaeta , de 

Ramón In sausti, venta ,1812.
Idem en Iturgoyen-buruba, de Miguel de Tellería, 

venta, 1813.
Idem en Egurrula . Pagagorri-azpia, Pagagorri-aizt- 

ondoa , de Tomás de Mugiea ,"cesión, 18 í i.
Idem en L asa-echeberri-buruba , de José de Arregui, 

adjudicación , 1 844.
Idem en L uberrie ta , de Ramón Insausti, hipoteca,

1835.
PREVENCIONES.

Id Los que aparezcan ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec- 
tiliearlas , conforme á lo prevenido en el Real decreto de 
30 de Julio último.

 ̂ 2 /  También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos registros los 
que tengan la representación legítima de los interesados, 
como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, el m a
rido por la m u jer, el tutor ó curador y el mandatario, 
aunque ei mandato sea verbal o tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los docum entos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse, 
y en su defecto una nota en que se ex p resen , extendida 
de conformidad y' firmada por todos los interesados. 
Guando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rú s tic a , se considerarán como interesados 
los dueños de ios prédios colindantes.

4 .a La rectiiicacion prevenida es necesaria para asegu
ra r los derechos á que se refieren los mencionados asientos 
defectuosos, porque trascurrido un  año desde que em 
piece á regir la ley hipotecaria , en tanto se considerará 
trasm itido el dominio de los inm uebles, y constituidos, 
modificados ó extinguidos los derechos Reales de toda espe
cie con relación á tercero, en cuanto conste a.A en las 
antiguas como en las nuevas inscripciones, y no m ás; lo 
que no aparezca en ellas explícitamente consignado, aun
que se acredite por los títulos de pertenencia, por los 
protocolos de las Escribanías , ó se justifique plenam ente 
por cualquiera otro de los medios de prueba que se ad 
m iten en juicio , no podrá oponerse á terceros adquiren- 
tes que hayan inscrito su derecho, exceptuándose tan 
solo las hipotecas legales que menciona el art. 354 de la 
citada ley. Los que descuiden la rectificación de las in s
cripciones comprendidas en este extracto sufrirán los per
juicios consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año, contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la provincia, se de
vengará en el Registro la mitad de los honorarios de 
arancel.

Azpeitia 4 9 de Marzo de 1 8 6 3 .= El Registrador de la 
Propiedad , Nicomedes de Urdangarin.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
La virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del disírilo do S:ui Miguel , ante mí dictada, se cita, llama y em 
plaza á los que se ere un con derecho á heredar á D. Benito G o-  
nv;z T rigiroo-. que fVrncid abintesisto en esta ciudad en 8 de 
Febrero puívim o pasado, para que dentro del término de 30 dias
contados desde el >teulí!É»te a! de !a inserción de este edicto en la *
Gaceta de! Gobie-ao, se personen en dUho Juzgado y por mi Es
cribanía á deducir la-’ acciones de que se crean asistidos; bajo 
apercibim iento de que trascuriido sin haberlo verificado, se 
dictarán ¡a¿ previdencias oportunas, parándoles el pe; juicio que 
haya lugar.

Jerez de U Frontera 20 de Marzo de 1863 .— Nicolás Mateos 
y Fuente?. 1820

En virtud de providencia deISr. D. Paseaste Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito de! Centro do esta corlo., refren
dada por D. Pablado ¡a Lastra, Notario de! Colegio territorial 
de ia misma y Escribano propietario del núm ero, se ha señalado 
el viernes 24 de Abril d e ! corriente año. á las doce de la mañana, 
en la audiencia de S. S . sita en ei piso bajo de la Territorial, para 
que tenga efec to  junta general de acreedor es á los Sres. Morato
ria y compañía.

Lo que se hace saber á dichos señores acreedores’ á fin de que 
se sirvan concurrir á la misma por sí ó por medio de persona 
com petentem ente autorizada; advirtiéndoles que en la reunión se 
tratará sobre 'a preposición de quita y espera presentadas, y que 
no serán admitidos sino con los títulos justificativos de sus créditos 
los que no los tuvieren presentados. 1823

I). F:c’und Uu udelias, Juez de primera instancia del parti
do de Mahon.

Hago saber que en junta de acreedores celebrada en este 
Juzgado el dia 9 de! actual en el concurso necesario de Juan Tu- 
duri y Hernández, que se signe en el mismo, quedaron aproba
das por mayoría de votos las proposiciones de convenio presen
tadas por ios sindico? del concurso, concebidas ea ios térm inos  
sigu ien tes;

Q se los acreedores preferentes cuyos créditos sin contar in
tereses ascienden á unos S.500 duros, cobrarán 3,673 en la forma 
que sigue :

Herederos de l). Gabriel Cardona, 100 duros,
H erederos de Prats y Dalmedo, 200 dur os.
Bartolomé Jiménez, el precio que produjo la casa, que son 

1 175 duros.
Herederos de 1). Bmdi'j Ríale, 800 duros.
13. Jaime CampL 9B8 duros.

D. Nicolás Orfiia, 42 duros.
L osS res. Ladico hermanos por la inscripción de 8.00 0 duros 

cobrarán 400.
Quedándoles á salvo el derecho de la de 1.000 duros sobre 

los bienes del padre del concursado.
Suma ps. fs. 3 675.
Y que el resto, deducidos los gastos del Tribuna!, que podrá ; 

ser sobre unos 1.400 á 1.500 duros, se repartid entre todos los 
acreedores no preferentes, á excepción de los Sres. Ladico h e r 
manos, Tallavull y V iren!, es decir, que saldrá de unos-3 y m e
dio á 4 por 100.

Lo que se publica por medio del presente edicto con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 624 de la ley de Enjuiciamiento civiS 
en virtud de auto de 14 del actual.

Mahon 21 de Marzo de 1863 .--Facundo Cor tadolUs.-- Por su 
mandado , Juan P on s, Escribano. 1825

Sentencia.— Eq la villa y corte ue Madrid, á 20 de Febrero da  
1863, el Sr. D. Gregario Rozaiem, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, habiendo visto estos autos instados por 
el Procurador D. Pedro Crespo Caballero, en nombre do Don 
Francisco Menendez, sobre tercería de dominio á varios muebles 
embargados por Doña Carlota Dáviia de P on ce, rfpresentada  
por su Procurador D. Pedro Carrascosa, á D. Antonio García 
L’orente:

Resultando que en 14 de Abril último y á petición de Doña 
Carlota Dáviia de Ponce embargaron á D. Antonio García Lló
rem e varios muebles que se encontraron en su poder para pago 
de las costas en que habia sido condenado por ejecutoria recaída 
en los autos de menor cuaulía que contra cq iei!a siguió sobre 
pago de 1.700 i>:.

Resultando que ea 9 de Mayo del mismo año ei Procurador 
D. Pedro Crespo Caballero, con poder bastante de D. Francisco  
Menendez , presentó demanda de tercería de dom inio a Us cita
dos bienes embargados á García L lórente, solicitando se declara
sen de la propiedad de su representado, quien , segú n -e l docu
mento que acompañaba, los habia alquilado á Gareiu Llórenle  
en 1.° do Agosto de 1831:

Resultando que conferido traslado déla  demanda, Doña Carlota 
Dáviia de Ponce se opuso á la tercería, .pidiendo se desestimara 
y continuasen los procedim ientos de apremio contra los bienes 
em bargados, imponiendo perpetuo silencio ai d em an d an te, con 
imposición á este de todas las co sta s , fundándose en que el do
cumento, apoyo de la dem anda, no era c ierto , y que por lo 
mismo dichos bienes eran de la pertenencia de Llórente:

Resudando que no habiendo com parecido en los autos Don 
Antonio García Llórente, y acusada la rebeldía, se le señalaron 

i los estrados del Juzgado, con los q le se han entendido las sucesi- 
I vas diligencias :
I Resultando que en los escritos de réplica y duplica las partes 
* insisten en sus respectivas pretensiones:

Resultando que rec bidos los autos á prueba, se han practica
do las propuestas por las partes, y después alegaron de bien  
probado:

Considerando que el documento del folio primero de autos  
fundamento de la dem anda/pertenece á la clase de privados, v  
que por lo mismo no puede hacer fe en juicio si no se prueba 
su legitim idad :

Considerando que no existiendo esa prueba como al dem an
dante incum bía, debe ser absuelto el demandado conforme a ia 
ley 1 .a, tít. 14, Partida S.b

Vista la ley citada, ei art. 1.490 de la de Enjuiciamiento c i
vil y lo dem as que resulta de au tos. S. S. por ante mí el Escri
bano dijo que debia declarar y declara no haber lugar á la ter 
cería de dominio interpuesta por j .  Francisco M eaendez sobre 
los bienes em bargados á D. Antonio García Llórente á instancia 
do Doña Carlota Dáviia de P o n ce , y en su virtud se alza ia sus
pensión de procedim iento de apremio respecto de dichos bienes, 
poniéndose al efecto testimonio de esta sentencia en la pieza de 
autos, origen de esta tercería. N otiííquese esta sentencia en los 
estrados del Juzgado, y publíquese en los Diarios oficiales de 
e&la corte en icbeidía de D. Antonio García Llórente.

Así por esta sentencia y sin hacer expresa condenación de 
costas lo proveyó y firma el expresado Sr. Ju ez , de que yo  el 
infrascrito Escribano doy fe .~ G regorio  Rozslcm .—-Migue! García 
Noble jas. 1824

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

'C orrespondencias de  Rom a, fecha 23 de Marzo, i n 
ri i can  q u e  M F erra ri, M inistro de H acienda, ha asegu
rado que  los gastos de 1863 se c u b rirá n , á pesa r d e l 
déficit de cua tro  m illones y m edio  de escudos rom a
nos, con el em préstito  proyectado .

b eg u n  noticias ele v iena, el uoncie A p p o n y ?t;í¿de¿n 
curies de H ungría , p resen tó  el dia 3 su dim isión, 
la cual se ignoraba  si sería  acep tada.

A n u n c ian  de H am burgo  el 4 q u e  los siete estados 
ribereños, reu n id o s en  co n fe ren c ia , h an  firm ado u n  
convenio  en  cuya  v ir tu d  se red u cen  considerab le 
m en te  los peajes del E lba. H a n n ó v e rv  M eck lem bur- 
2 0  h an  hecho im p o rtan te s  sacrificios.

Ln te leg ram a de uonstan tinop la , lecha 3, an u n c ia  
hab e r salido el S u ltán  p a ra  Egipto. A ntes de su p a rtid a  
ha resuelto  la P u erta  o torgar su  adhesión  á la po líti
ca ac tu a lm en te  seguida po r el G obierno egipcio re s -  
necto del C anal de Suez.

Por co rresp o n d er al p r im e r  día de Pascua, no se 
p u b lic a ro n  en  París los periód icos que  d eb íam os re 
c ib ir  ayer.

INTERIOR.
MADRID.— Además de los obsequios hechos á los en

fermos del hospital general en los dos últim os dias de 
Pascua con motivo déla  solemnidad de la comunión pas
cual , sabemos que el Excmo. Sr. Duque de Sesto*, que 
presidió ei a c to , dejó al Director del establecimiento una 
limosna de 2.000 rs. para que los distribuyese entre los

enfermos que recibieron el Santo Viático con arreglo 4 
las necesidades de cada uno, cuya distribución ha sido 
hecha por dicho Director.

——  En el interior de la casa de Ayuntam iento se están 
ejecutando actualm ente diferentes obras de conveniencia 
y  de ornato , y  term inadas que sean , parece se revocarán 
las*fachadas, haciendo en d ía s  las modificaciones que  re 
quiere su prim itiva construcción.

A LICANTE 7 de Abril.—Anoche á las diez llego á e s
ta capital el Prmcipe Adalberto de Baviera con su esposa 
y  finnilia , hospedándose en el hotel de Bossio, donde se 
habia situado de antem ano un piquete con bandera , que 
S. A. mandó retirar.

Las Autoridades civil y m ilitar, A yuntam iento y de
más corporaciones salieron á recibirle al mismo tren Real, 
que venia dirigido por el Jefe del movimiento Sr. Sa- 
vouré.

El Príncipe perm anecerá h o y e n  A licante. pasando 
mañana á E lche, y regresando después para p a rtirá  bor
do del vapor de guerra Lepanlo, que se encuentra va en 
este puerto . [El Comercio.) •

ANUNCIOS.
SE SACA Á PÚBLICA SUBASTA LA CORTA Y APRO- 

vechamiento de la retam a existente en la dehesa del Rin
cón , sita en térm ino de la Aldea del Fresno , partido de 
Navalcarnero , en esta provincia, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta corte en 
casa del p rop ie ta rio , calle de A lcalá, mím. 12, principal, 
y  en la casa de la misma finca , hasta el dia de Abril 
a c tu a l, en que se recibirán proposiciones en pliegos ce r
rados.

Nota. Se advierte que la retam a es de unas dimensio* 
lies y gruesos extraordinarios, por i levar muchos años 
sin cortarse, como podrán ver las personas que deseen 
interesarse. 4785—6

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUEN- 
tos.—El Consejo de Administración de la Sociedad, en 
cumplim iento de lo dispuesto en los artículos 20 y 2 í de 
los estatutos, ha acordado que la junta general o rd ina
ria de accronist s correspondiente al presente año se ce
lebre el dia 22 de Mayo próxim o, á las doce de la m aña
n a , en el domicilio social , calle del Caballero de Gracia, 
núm ero 23.

Tienen derecho á form ar parte de dicha «reunión to 
dos los socios que posean 10 acciones ó más con 20 dias 
de antelación al designado para la misma.

Los accionistas podrán delegar su derecho de asisten
cia ; pero en este caso deberán proveer al mandatario de 
poder en forma ó de carta de autorización firmada por 
los m ism os, avisando por separado y eri tiempo oportu 
no á la Dirección general.

Hasta el dia 21 , víspera de la reunión , se expedirán 
papeletas de entrada por la Secretaria de la Sociedad pa
ra concurrir á aquella

Madrid Abril 7 de 1863.=El A dm inistrador delegado, 
L. Guilhou. 1810—2

M O N T E - P I O  U N I V E R S A L ,  C O M P A Ñ IA  D E  S E G U - 
ros mutuos sobre la vida.—Se recuerda á los señores sus- 
critores de esta Com pañía, comprendidos en la prim era 
liquidación, pólizas núm eros 1 á la 23.570, que en fin de 
este mes term ina el plazo designado en los estatutos para 
la presentación de las fes de vida de. los asegurados re s
pectivos ; en la inteligencia de que este plazo es fatal é im* 
prorogable, y los que dejen de presentar dicho docum en
to incurrirán  en la pérdida de todos sus derechos.

Madrid 1.* de Abril de 1863.«=E1 Director general, el 
Duque de Rivas. 1805

EN VIRTUD DEL PRESENTE Y Á VOLUNTAD DE LA 
Sociedad, se vende en pública licitación la fábrica Perre
ría del A ngel, situada en la ciudad de Málaga, sus depen
dencias en R ioyerde, á las inmediaciones de Marbella, 
y  en Savinillas, en las de Estepona., con todos sus ed i
ficios , m áquinas , te rren o s , propiedades de ag u as, altoá 
hornos de fundición . sus ricas y abundantes minas en 
explotación , q.ue producen el m ineral magnético que ta n 
to crédito tienen , ú ti le s , herram ientas y cuantos más de
rechos correspondan á d icha em presa, ^estimada todo en 
la cantidad de 325.000 pesos fuertes , cuya subasta deberá 
tener efecto el dia 3 de Junio próx im o , á las doce de su 
m añana, en la casa núm . 1 d é la  Alameda principal de 
esta ciudad.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados 
á la Dirección de la em p resa , constituida en ia referida 
plaza de Málaga, hasta el dia 31 de Mayo próximo venide
ro , los cuales se abrirán  en el dia fijado para el remate, 
todo con arreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en las oficinas de la. Dirección , siendo condi
ción que para hacer postura ha de acreditarse convenien
tem ente que se han depositado 2 >.000 ps. fs. en el Banco 
de la ciudad de Málaga.

Será obligación del com prador abonar el valor de las 
existencias de prim eras m aterias que se encuentren 
acopiadas en dichos establecimientos por los precios 
corrientes. 18H — i

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE 
Alcaráz.—Acordado por la jun ta  general de esta Compa
ñía el pago á las acciones de un  dividendo de 6 por 100, 
im putable sobre las utilidades que resultan  del balance 
de 1862 , se previene á los señores accionistas que pue
den acudir desde luego á percibirlo, mediante la presen
tación de los extractos de inscripción que posean, en las 
oficinas de la misma Compañía, calle de A tocha, núm e
ro 65, cuarto bajo.

Madrid 7 de Abril de 1863;—Por acuerdo de la Jun ta  
de gobierno, el Secretario, F. B. de las Horas. 182!—2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz, Caballero de Gracia , 23 , Madrid.—Con
sejo de Administración y Gerencia.—Fe previene á los se
ñores tenedores de las nuevas obligaciones de esta Com
pañía que el sorteo de las que deben amortizarse desde 
1.‘ de Mayo próximo tendrá lugar en sesión pública el dia 
20 del corriente á la una de la tarde , en esta corte en el 
domicilio social, calle del Caballero de G racia, núm e
ro 23.

Madrid 8 de Abril de 1883.—*E1 Director g e ren te , Luis 
Guilhou. "1826— %

SA N TO  DE L  D IA .
Santa María Cleofé , y  Santa Casilda, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Abril de 1863

HORAS

Barómetro 
redueM oiO6 
en m ilím e

tros.

Tempera
tura eo
prados

Ueaumur,

Tem pera
tu ra  en g ra 
dos cen tí

grados.

Dirección

del \ien to

ESTADO
DEL

CIELO.

6  m .  . 707,80 4V3 5°,4 js.............. D e s p e j . '
9 m . . . 708,40 9a,0 1 1\2 '¡S. E........ Idem.

4 2 . . . . 708,00 12°,6 15*, 8 s .............. Idem.
•3 t . . . . 706,9 7 15* 5 i9V4 ;is ............. Celajes.
6 t . . . . 706,77 14\G 4 S*,3 i¡ s . ............ Despej.*
9 n . . . 707,43 IIVI 13*,9

1
Idem.

Tem peratura máxima del d ia . . . . . 1 8 \ 2 t r  7
T em peratura máxima al sol.......... 25*,8 3 r  ,2
Tem peratura m ínim a del d ia . . . . .  
Evaporación en las 24 horas. 5,1

3°,5 
3 mili metí

4°,4
'OS

DESPACHOS TELEGRÁFICOS
Observaciones meteorológicas del día 8 de Abril á las 

ocho de la m amna. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las aviones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA*
IHrÓBie- 
iro a 0® y Ternpen Dirección

<Í6l
Estado

del
E.stado

LIB AD FS, ni reí 
¡leí ciai. tara. viento. estíle. do la usar.

M adrid .. . 765,5 1!*,2 S. E ... Despejado x>
Barcelona, 762,5 15*, 5 Sur. , . Cási cub.* . Tranquila.
Idem  7 . . . 758,8 15#,0 S. E.. Calina. . . . Idem.
Palma----- 765,1 17*,8 N orte. Despejado . idem.
A lican te .. 764,7 2i*,0 S. O. .! Algs. nubes Idem.
Idem 7 . . . 760,3 4 9*,0 E. S. E. Alg. celaje. 1Idem.
San F.* á i¡ ° !
las 8!*. . . 767,1 13*.6 O.N.O. Cási desp.V| Bizada.

Idem 7 . .  . 764,5 1 13* ,5 Idem .. Idem----- Picada.
Lisboa . . . 7 68,4 14°,6 N. O . Cási cub.*. !

*ídem 7 . . . 765,8 1U,4 N o rte . N ubes.. .  . | Bella.
O porto .. . 768,3 15\3 N. O .. Idem......... i Rizada.
Idem 7 . . . 765 6 14°, 1 Idem .. Idem .......... Agitada.
Bilbao. . .■ 765.4 1 °,5 

4 4°,0
Idem. Idem. G ran oleaj

ídfüi 7 . . . 761,5 Idem . Cási cub.*.. Idem.
Sant.* 7 . . 76?,6 1 9°, 8 G.S.O. C ubierto. . »
G ranada . 767,1 4 3*,4 E.N.E. Despejado.. »
Idem 7 . . . 763,4 I 137> Id e m , Idem........... *

Salaiii.a . . 761.7 1 u\o N. O .i Cási cub.° »
Idem 7 . . . 761,5 4 ‘ *.0 Idem .. j C ub ierto ...
Oviedo. . . 764.3 14 *,* O este . Idem.......... 9
Idem 7 . . . 761,0 12°,6 N. O . . N u b es .. . .
B u rg o s .. 767,9 8°,S O S . O. Idem .......... »
A lbacete.. 766,3 13 “.5 Id em . ídem .......... »
Idem 7 . . 762,1 1 i',0 S. O . . Despejado . »
Soria. . . . 7 6 í . í 7M O.S.O i Idem.......... ))
Zaragoza . 764,7 14V2 O.N.O.! Cubierto. . »
Huesca . . 748,7 4 3 .3 Norte, i N ubes,. . . . ))
Murcia. . . 765,1 19*,0 O.N.O.! Despejado , »
Idem 7 . .  . 761,1 15*, 8 N. O . i Idem ..........

A las ocho de ta mañana.
M arsella... 760,9 11°,9 ¡N. O .. D espejado. I)e leva.
B ayona. . » 12° ,5 | O.N.O. Nubes. . . . Gruesa.
B rest. . . . 758,4 4 0*,0 jo.s.o Cub; iluv.* De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el dia i 
de Abril de 1863 á las siete de la mañana.

Baróine- Tempera! |iioeu na- tura en ; Dirección •; ESTADO
LOCALIDADES. íímetr ŝ 

á 0o y ai 
GjveUdci

g r a d e i ;I dei
(•es-agra

dos. j
Tieuto. DLL CIELO

Eur. 1

D u n q u a rq u e .,, . . 765.1 7*,2
l . i
S. S. O. Cubierto.

París........................ 765,4 5* 6 ■ N. O . . Despejado.
BayonR................... » 8°,7 O. S. O. Nublado.
Lyon..................... .. 764,1 1 2°, 3 S. E . . . Despejado.
B ruselas,................ 705,5 i 5V5 S. S. O. Cubierto.
V iena...................... 758,7 6*,4 í Calma. Idem.
T u r in . .................... » » I » i »
Roma.................. 761,1 9°,8 ;0 ........ j\ a por es.
F lo re n c ia ........... .. » .» 1 » ' »
San Petersburgo.. 766,5 — 4°,5 S. E . . . Niebla.
C onstan tinop la.. . » » B ¡ »
Stockolmo............. V n 1 * 1  w
C openhague......... 761,4 3V3 S.........Nebuloso.
Greerivvich........... 75s,t 9 a,3 O. S.O. Nublado.
L e ipz ig .. . . . . . . . 765,2 4V3 S.........Cubierto.

A lcaldía-C orregim iento de M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulte 
lo siguiente:

ENTRADO r o n  LAS PCERTAS EN EL DÍA DE BOY.
2.734 fanegas de trigo.
U841 arrobas de harina de id.

10 521 arrobas de carbón.

113 vacas, que componen 47.058 libras de peso. 
281 carneros, que hacen 6.37? id. id.
124 corderos, que hacen 2.8U  iJ. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DLA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24*á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. a rroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 98 rs. arroba, y de 32 á 34 cuartos 

libra.
Jam ón, de 110 á 116 rs< arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 65 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 3 i á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 25 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.

PRECIOS DS GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 

C ebada.de .28 á 32 rs.fanega.
Algarroba , á 41 rs. id.
Trigo v e n d id o ..   1.336 fanegas.
Quedan por v en d er.. 637.

Precio m áx im o .. . . . ,  55
Idem mínim o...............  48/
ídem medio...............   52 ,6 2 .

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Abril de 1863.== El A lcalde-C orregí' 

d o r, Duque de Sesio.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización dd  8 de A b ril  de 1863 á las tres d% la tarde. 

fo n d o s  p ú b l ic o s .

Títulos del 3 pur 100 consolidado, publicado , 51-55 
y 60: á plazo, 51 - 80 fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 46-85 y 80; á plazo, 46-91 c. 
fin cor. vol.: 47-20 fin prox. vol.

Deuda amortizadle de prim era clase, no publicado, 36-
50.

Idem de segunda id., id., 22 d.
Idem del personal, «publicado , 24-35.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, no publicado, 92-10 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 / de Abril de 1850, 

deá  4.090 rs.,6 por 109 anual, publicado, 96 sin cupón. 
Idem de á 2.000 rs .,sin  cupón, no publicado , 96-50 d. 
Idem de 1.# de Junio de 1851 , de ú 2.000 r s . , no pu

blicado, 10 ¡>80 d.
Idem de 31 de Agosto de 1832, de á 2.000 r s . . id., 99 d. 
Idem de 1 ,* de Julio de 1856, de á 2,000 rs ., id ., 96-75.

Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, idem, 
96-80.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 
100 a n u a l, id . , 112.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 
carriles, id ., 93-90 d.

Acciones del Banco de E spaña, id . , 215 d.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem , 2.620 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 1ü0, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 1 010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reemholsables por 
sorteos, á 137 / i  por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem dei ferro-carril de Falencia á P on ferrada , ó sea 
del Norossie de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-15 p.
París á 8 días v ista, 3-22 p.

Plazas del reino.

DaSfe. Beaeficio Daño. Beaeflci*.

A lbace te ... . Vid. ! Lugo.. . . . • *
A lican te ,. . . par d. , . M álaga.. . . 3 /8 d.
A lm ena. . . . 6 , , M urc ia .. . .
A v ila ........... # # O ren se .. . . P* . .
Badajoz . . . . Vi

Vi
O viedo .. . .

I
• Vi P*

Barcelona.. . í Falencia. . . par.
Bilbao........... 3/3 (1. Pam plona.. par. . •
B urgos.. . . 3/8 d. »• Pontevedra 1 p. . .
C áecres... . par d. , , Salamanca. Vi p<
Cádiz ......... Vi i * • San Sebas
C astellón .. . ¡ . . tian . . . . ü  P-
Ciudad-Real . . 1 , . S an tander. lA  p-
C ó rdoba ... .  
Coruña.... . . .

S an tiago ... 
Segovia.....

1 d.
par.

••

Cuenca........ S e v i l l a . . . . H fi- é ,
G ero n a ,.. . . , . Soria.......... V id . , ,
G ranada.. . . . . Tarragona. -J4
Guadalajara par p. . , T e ru e l . . . . , ,
11 uel va......... T oledo___ • ?
Huesca......... V alencia ... par.
Jaén......... V* Val ladolid . Vi p. , • *
León.. par d. . , V itoria. . . .

s r
, ,

L érida____ . , i •• Zamora.. ♦.
L ogroño,. , . •• f Z aragoza.. par. » ♦

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 8 de Abril de 1863.

Fondo* franceses j 3 Por *00...................... ' • • • ‘roña,, ¡ianceses.. j 4 ^  pQr J()0  %  ^

Espartóles..............  Deuda am ortizable  28
Consolidados    92 % á %

Amberes 4 de Abril. — In te rio r , 19-50.—Diferida, 46. 

Amstcrdam  4 de Abril. — In te rio r , 4 9 %  — Diferida,
4b

Francfort 4 de Abril,—Interio r, 50v—Diferida, 4 6 %  

Lm dres 4 de Abril. — Consolidados, 92 % , %  — In te 
rio r esp añ o l, 53 %  34. — Diferida , 46 U , 47.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A  las ocho y media de ia noche.— 
Función 4.a de abono .-—IP uritani,

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y inedia de la no
che .--Mari-Hernaoidez la gallega.— Baila.— Herir por Es 
mismos fdos.

T e a t r o  d e l  C irco . — A  las o ;ho y media de la no* 
che. — El bien y el m al, dram a en cinco actos.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A  las ocho y media de la no 
che.*—Función 69 de abono.—Sinfonía.—Mareo-Spada, 
dram a nuevo en tres actos y en verso.— Caprichos del 
corazón, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media d® la 
noche.— IValter, ó ía huérfana de Bruselas, zarzuela en
tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A ocho y media de la no 
che.—Función 5.a de abono .— La almoneda del diablo, co- 
media* de mágia en tres actos y un  prólogo.


